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DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE PERSONAL

Convocatoria para la concesión de préstamos sin interés
a favor de empleados de la Diputación Provincial de Burgos

y del Instituto Provincial para el Deporte y la Juventud

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de
Burgos, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2010, visto
el dictamen de la Comisión de Valoración de la Convocatoria de refe-
rencia, teniendo en cuenta el informe de fiscalización de la Inter-
vención, de fecha 28 de octubre 2010, el informe sobre la existencia
de crédito de la Intervención, y como desarrollo del artículo 30 del
Acuerdo de aplicación al personal funcionario y del artículo 33 del
Convenio de aplicación al personal de la Diputación Provincial de
Burgos, tiene a bien prestar su aprobación a la Convocatoria indi-
cada, la cual se regirá por las siguientes 

BASES

Primera. – De los beneficiarios de los préstamos.

Podrán optar, durante el año 2010, a la concesión de los citados prés-
tamos, los empleados de la Diputación Provincial de Burgos, que se
encuentren en situación administrativa de servicio activo, durante el plazo
de presentación de solicitudes y de concesión, quedando excluido el
personal con la condición de funcionario interino o laboral eventual.

Segunda. – Objeto de los préstamos.

Los préstamos se conceden por la Entidad para adquisición de
vivienda, con destino a residencia permanente, o amortización de
préstamos para su compra, así como para adquisición de garaje único
anexo o cercano a la vivienda habitual. A estos efectos se adscribe
una cuantía presupuestada de 312.624 euros, pudiéndose conce-
der, en el caso de vivienda, una cuantía máxima de 12.024 euros y
de 6.012 euros, en el caso de adquisición de garaje. Dichos impor-
tes serán de aplicación a la Partida 64.221.831 del Presupuesto.

La cuantía consignada para los préstamos es la siguiente:

Personal funcionario: Ciento treinta y dos mil doscientos sesenta
y cuatro euros.

Personal laboral: Ciento ochenta mil trescientos sesenta euros.

De quedar vacantes préstamos presupuestados para un tipo de
personal, bien laboral o funcionario, existiendo solicitudes sin aten-
der del otro colectivo, podrá ser utilizada la consignación de forma
indistinta, de acuerdo con los criterios de selección y el orden de
preferencia que se indican.

Quedan excluidas expresamente de la presente convocatoria las
peticiones que traigan causa de gastos producidos por mejora de
la vivienda y compra de mobiliario.

Los citados préstamos no devengarán interés alguno y serán rein-
tegrables a la Entidad en un máximo de 72 mensualidades, para el
supuesto de vivienda, y 36 mensualidades, en el caso de compra
de garaje, a descontar de la respectiva nómina del interesado.

Tercera. – Orden de prioridades.

Para la concesión de dichos tipos de préstamos se observará
el siguiente orden de preferencia:

A) Para adquisición de única vivienda con destino a residencia
permanente:

1.º – Adquisición de vivienda única por desalojo imprevisto y
urgente de la anterior, fuera ésta o no lo fuera en propiedad (por causa
de ruina física, desahucio, etc.).

2.º – Primera adquisición de vivienda única.

3.º – Adquisición de vivienda única.

4.º – Amortización de préstamos que graven única vivienda.

B) Para adquisición de vivienda con destino a residencia per-
manente, en el supuesto de disponer de otro inmueble en régimen
de comunidad de bienes, que perteneciendo pro indiviso a varias
personas, impida su aprovechamiento independiente.

C) Compra de garaje único anexo o cercano a la vivienda habitual.

Cuarta. – Criterios de selección.

Una vez clasificadas las solicitudes presentadas en orden a la
obtención de préstamos para la adquisición de vivienda con des-
tino a residencia permanente, se atenderá al orden de preferencia
señalado con las siguientes precisiones:

– Los que hubieran sido titulares de préstamos de vivienda, no
podrán ser beneficiarios de otro nuevo para igual atención, salvo que
en la presente Convocatoria el número de los nuevos solicitantes no
cubriera el cupo señalado. En todo caso, los beneficiarios de prés-
tamos de vivienda no podrán solicitar un nuevo préstamo hasta tanto
no hubiera concluido el plazo de devolución señalado al efecto, a
la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

– En el supuesto de existir más peticiones que préstamos dis-
ponibles del mismo tipo, tendrá preferencia aquel peticionario que
solicite préstamo por primera vez, aun cuando lo sea para un bien o
causa ya objeto de concesión a otro empleado. De continuar el empate
se dirimirá en favor de aquellos titulares que perciban menores emo-
lumentos en la Entidad, a cuyos efectos se considerará lo percibido
en el año anterior o periodo simulado equivalente. De persistir el
empate se optará por el empleado de mayor antigüedad.

Quinta. – Criterios para el cálculo de las retribuciones.

Para el cálculo de las retribuciones de un empleado se consi-
derará, de existir, el año anterior, salvo que durante dicho año el peti-
cionario se hubiera encontrado en alguna circunstancia excepcional
que modifique sus retribuciones habituales, como son baja de
enfermedad, excedencia, licencia, baja por riesgo durante el emba-
razo, maternidad, o cualquier otra a criterio de la Comisión. En los
precedentes supuestos, se tomará como retribución la de otro
puesto similar al del peticionario. En el supuesto de no haber pres-
tado servicios por reciente incorporación, se efectuará idéntica
operación de cálculo. 

Sexta. – Plazo de presentación y documentación necesaria.

Estas solicitudes se formularán con sujeción al modelo que figura
como Anexo a esta Convocatoria y se presentarán en el Registro
General de la Diputación, en el plazo de veinte días naturales, a par-
tir del día siguiente en que se haga pública dicha Convocatoria en
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las solicitudes se acompañarán de:

a) Documento o documentos acreditativos de la situación que
motiva la petición.

b) Certificación de la Delegación de Hacienda sobre los bienes
de naturaleza rústica y urbana de los que sean titulares cada uno
de los miembros de la unidad familiar.

c) En el supuesto de comunidad de bienes, documento feha-
cientemente acreditativo del título por el que se accede a ella, sin
perjuicio de la documentación complementaria que la Diputación
pueda requerir al interesado.

Asimismo, la Comisión de Valoración podrá requerir a los intere-
sados para la presentación de aquella documentación complemen-
taria que se estime pertinente, con el fin de comprobar la veracidad
de cualquier clase de datos alegados en la instancia, considerándo-
les decaídos en sus derechos a aquellos que no la presenten en el
plazo que a tal efecto se les señale.

Una vez recibidas las solicitudes, por el Servicio de Personal se
comprobará su correcta cumplimentación, con indicación del plazo
de subsanación por diez días que, en los términos del artículo 71
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concede a aquellos solicitantes para la corrección de erro-
res o aportación de la documentación preceptiva.

No se admitirán aquellas solicitudes presentadas en modelo no
oficial o cursadas fuera de plazo.

Séptima. – Limitaciones e incompatibilidades.

No podrá concederse más de un préstamo de los regulados en
esta Convocatoria a un mismo empleado.

Será incompatible el beneficio de un préstamo sin interés y el anti-
cipo sin interés hasta dos mensualidades, salvo que se proceda al
reintegro de este último o a la compensación de su importe con aquél.
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Igualmente, se señala que los beneficiarios de préstamos de
vivienda no tendrán derecho a anticipos sin interés hasta finalizar
las deducciones de todas las mensualidades.

Octava. – Pérdida del derecho.

Toda omisión dolosa o falseamiento de datos conllevará como con-
secuencia la pérdida del beneficio otorgado, así como la de los dere-
chos previstos en los artículos 26, 28, 29 y 30 del Acuerdo de aplicación
al personal funcionario de la Entidad, y en los artículos 30, 32, 33 y 35
del Convenio de aplicación al personal laboral de la Entidad, por un
periodo de cuatro años a partir de la fecha de la pérdida del beneficio.

Novena. – Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración de las solicitudes que se presenten
a esta Convocatoria, estará formada en la forma que sigue:

– Presidente: El Presidente de la Comisión de Personal y por dele-
gación, un Diputado Provincial.

– Vocales: Un representante de cada Sección sindical firmante
del Acuerdo y del Convenio de aplicación al personal empleado de
la Entidad, dos Técnicos del Servicio de Personal.

– Secretario: Un Jefe de Negociado del Servicio de Personal y
en su defecto, el funcionario Administrativo que le supla.

Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto y en caso
de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

Décima. – Incidencias.

La actuación de la Comisión habrá de ajustarse estrictamente
a las Bases de la Convocatoria, no obstante lo cual, la Comisión resol-
verá las dudas que surjan de la aplicación de sus normas, así como
lo que proceda en los supuestos no previstos en las mismas.

Undécima. – Otorgamiento de los préstamos.

Terminada la valoración de las solicitudes, la Comisión formu-
lará la correspondiente propuesta de selección de beneficiarios, resol-
viendo el otorgamiento de los préstamos la Presidencia de la
Diputación, previo informe de la Intervención.

Duodécima. – Justificación del gasto.

En todo caso, los adjudicatarios de préstamos vendrán obliga-
dos a realizar y justificar el gasto que motiva el mismo en el plazo de
un mes a partir de su otorgamiento. En el caso de que el empleado
no acredite el gasto en los términos señalados o dicha justificación
fuera insuficiente a criterio de la Comisión, se anulará la concesión
del préstamo debiendo devolver la cuantía del mismo en un plazo
máximo de quince días. 

En el supuesto de falta de devolución del mismo en el plazo al
efecto señalado, la Diputación queda facultada para descontar dicha
cantidad de la nómina del peticionario, implicando la pérdida,
durante un periodo de cuatro años, de los derechos previstos en los
artículos 26, 28, 29 y 30 del Acuerdo y artículos 30, 32, 33 y 35 del
Convenio de aplicación al personal funcionario y laboral de la Enti-
dad respectivamente.

Decimotercera. – Excedencias y ceses.

No se podrán otorgar préstamos sin interés por un plazo de devo-
lución superior al tiempo que reste para la jubilación por cumplimiento
de la edad del empleado. Excepcionalmente, en función de las cir-
cunstancias, la Comisión podrá otorgar el préstamo solicitado. 

Cuando un beneficiario de préstamo sin interés solicite el cese,
la excedencia voluntaria o la jubilación, se le descontará el máximo
posible en las últimas nóminas, quedando condicionada la conce-
sión, en su caso, a la devolución de la cantidad restante. Asimismo,
en los supuestos de licencias sin empleo y sueldo o situaciones asi-
miladas al alta pero que no perciben sus retribuciones por la Enti-
dad, el beneficiario del préstamo se compromete a la devolución
mensual de la cantidad correspondiente, hasta el reintegro total de
la cantidad adeudada.

Asimismo, en el caso de fallecimiento del empleado, la familia se
subrogará en las condiciones del préstamo por las cantidades que
quedaren pendientes de reintegrar contrayendo, asimismo, el soli-
citante el compromiso de afectar a su total amortización el importe
de la cobertura del seguro de vida.

Decimocuarta. – Disposición final.

La presente Convocatoria, sus Bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de Valo-
ración, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 16 de noviembre de 2010. – El Secretario General, José
Luis M.ª González de Miguel.

201009202/9096. – 600,00

* * *

15.  Grado Dependencia económica
de parentesco Apellidos y nombre

SI NO

Cónyuge o conviviente

Hijos

Otros familiares

IV.  COMPOSICION DE LA UNIDAD FAMILIAR

El abajo firmante

S O L I C I T A :

La concesión de un préstamo de la clase indicada por la cuantía que en el encabezamiento se especifica.

D E C L A R A :

1. – Reunir todos y cada uno de los requisitos en las Bases de la Convocatoria publicada en el «Boletín Oficial» de

la provincia de Burgos, número 220, de 18 de noviembre de 2010.

2. – Y que los datos consignados en la presente solicitud son ciertos, y que cualquier falseamiento en los mismos,

independientemente de conllevar el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, implicará la pérdida de todos los

derechos sociales que conceda la Diputación.

A C O M P A Ñ A :

a) Documento o documentos acreditativos de la situación que motiva la petición.

b) Certificación de la Delegación de Hacienda sobre los bienes de naturaleza rústica y urbana de los que sean

titulares cada uno de los miembros de la unidad familiar.

c) En el supuesto de comunidad de bienes, documento fehacientemente acreditativo del título por el que se accede a ella,

sin perjuicio de la documentación complementaria que la Diputación pueda requerir al interesado.

S E  C O M P R O M E T E :

– A presentar en los plazos que se señalan en la Convocatoria, a partir del otorgamiento del préstamo, justificante del

gasto que lo motiva.

– A afectar el capital del Seguro de Vida a la amortización del presente préstamo, en su caso.

Burgos, a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2010.

Firma,

Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Burgos

13.  Para adquisición de vivienda con destino a residencia permanente o amortización de préstamos para su compra, así
como para adquisición de garaje único anexo o cercano a la vivienda habitual

14.  Para atender gastos de primera o urgente necesidad

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS

SOLICITUD DE PRESTAMOS SIN INTERES

Tipo de préstamos
(1)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuantía solicitada
(2)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.  Primer apellido 2.  Segundo apellido 3.  Nombre

4.  Domicilio: Calle o plaza 5.  Municipio y Código Postal 6.  Provincia

7.  D.N.I. 8.  Puesto de trabajo / Centro 9.  Teléfono

I.  DATOS DEL EMPLEADO SOLICITANTE

10.  Ha sido beneficiario de préstamo de vivienda en anteriores convocatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (3)

11.  Es beneficiario de préstamo de vivienda en la actualidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (3)

12.  Es beneficiario de anticipo de hasta tres mensualidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (3)

II.  ANTECEDENTES

III.  SITUACION QUE MOTIVA LA PETICION

(1)  Indicar si es para adquisición de vivienda, amortización de préstamos para su compra o adquisición de único garaje anexo o cercano a la
vivienda habitual.

(2)  Máximo de 12.024 euros para adquisición de vivienda, y 6.012 euros para adquisición de garaje único.

(3)  Diga SI o NO.

(4)  Acompañar justificante que lo acredite.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

– Adquisición urgente de vivienda (por causa de ruina física, desahucio, etc.) (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

– Primera adquisición de vivienda única (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

– Adquisición de vivienda única (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

– Amortización de préstamos que gravan única vivienda (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

– Adquisición de garaje único anexo o cercano a la vivienda habitual (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sello del
registro de

entrada



PROVIDENCIAS JUDICIALES
MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del
tracto 481/2010.

Sobre: Otras materias.
De: Santiago Grisaleña Barrón.
Procuradora: Doña Diana Romero Villacián.

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número dos de
Miranda de Ebro.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
expediente de dominio. Reanudación del tracto 481/2010 a ins-
tancia de Santiago Grisaleña Barrón, expediente de dominio para
la inmatriculación de las siguientes fincas:

Urbana: Casa con plazuela, huerta y cobertizos, sita en Pan-
corbo (Burgos), calle Real, número 76; linda por su frente con
plazuela y carretera antigua Madrid-Irún, por el fondo con
Juliana Ortiz, por la derecha con Narciso España y por la
izquierda con Joaquín Varona. Tiene una superficie total de 341
metros cuadrados, de los que corresponden a la casa 230 y el
resto a la plazuela, solar y cobertizos; la plazuela está situada
delante de la casa y entre los dos cobertizos y el huerto de la
izquierda entrando de la casa y espalda o trasera de uno de los
cobertizos.

La finca antes descrita se halla doblemente inscrita en el
Registro de la Propiedad de Miranda:

A) Al tomo 1.151, libro 90, folio 155, inscripción 2.ª, fecha 9
de noviembre de 1932, finca 6.463, siendo referida como el
número 118 de la calle Real (Pancorbo) e inscrita a favor de don
Víctor Barrón Fontecha (abuelo materno del solicitante) casado
con doña Brígida Castillo Oviedo con carácter presuntamente
ganancial.

B) Al tomo 1.151, libro 90, folio 155, inscripción 1.ª, fecha
17 de junio de 1982, finca 8.268, siendo referida como el
número 118 de la calle General Franco (Pancorbo) e inscrita a
favor del solicitante Santiago Grisaleña Barrón.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el tér-
mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Miranda de Ebro, a 5 de octubre de 2010. – El Secreta-
rio (ilegible).

201008561/8745. – 74,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia número uno

Procedimiento: Juicio verbal 229/2010.
Sobre: Otras materias.
De: Antonio María Montes Santaolalla.
Procurador: Don Marcos María Arnaiz de Ugarte.
Contra: Dravko Dimitrov Dionisiev y Eleonora Borisova Ivanova.

En el procedimiento arriba referenciado se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo. – Estimo la demanda presentada por el Procurador
don Marcos María Arnaiz de Ugarte, en nombre y presentación
de Antonio María Montes Santaolalla, frente a Dravko Dimitrov
Dionisiev y Eleonora Borisova Ivanova, declarados en situación
de rebeldía procesal, y en consecuencia:

1. – Condeno a Dravko Dimitrov Dionisiev y a Eleonora Bori-
sova Ivanova a abonar solidariamente a Antonio María Montes
Santaolalla la cantidad de 2.299,83 euros (dos mil doscientos
noventa y nueve euros con ochenta y tres céntimos), más los
intereses legales de dicha cantidad desde el día 9 de marzo
de 2010.

2. – Condeno asimismo a los expresados demandados al
pago de las costas causadas en el presente procedimiento.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Burgos, que deberá
prepararse por escrito presentado en este Juzgado, en el plazo
de cinco días siguientes a su notificación.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
literal para su unión a los autos de su razón, lo pronuncio, mando
y firmo don Miguel Martín Lechón, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número uno de Aranda de Duero».

Y para que sirva de notificación a los demandados rebel-
des Dravko Dimitrov Dionisiev y Eleonora Borisova Ivanova,
expido y firmo la presente en Aranda de Duero, a 19 de octu-
bre de 2010. – El Secretario (ilegible).

201008706/8775. – 52,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CUATRO
DE VITORIA-GASTEIZ

Procedimiento origen: Despidos 31/2010.
Pieza ejecución: 82/2010F.
Sobre: Materias laborales individuales.
Ejecutante: Luis de Castro Teixeira.
Ejecutados: Servi Baloutas, S.L. y Fogasa.

Doña María Visitación Fernández Gómez de Cadiñanos, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número cuatro de Vitoria-
Gasteiz.

Hago saber: Que en autos pieza ejecución 82/2010 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis de Castro Tei-
xeira contra Servi Baloutas, S.L., sobre materias laborales indi-
viduales, se ha dictado el siguiente: 

Auto. –

Juez que lo dicta: Doña Patricia Teresa Rodríguez Arroyo.

En Vitoria-Gasteiz, a 3 de noviembre de 2010.

Antecedentes de hecho. –

Primero: El 23 de septiembre de 2010 se ha dictado por este
Juzgado en este juicio auto, que ha alcanzado el carácter de
firme, cuya parte dispositiva es la que sigue:

A) Que declaro extinguido el vínculo laboral que unía a Luis
de Castro Teixeira con la empresa Servi Baloutas, S.L., con efec-
tos desde el 23 de septiembre de 2010.

B) Que la empresa Servi Baloutas, S.L. abone a Luis de Cas-
tro Teixeira la cantidad de 4.160,43 euros, en concepto de indem-
nización por la rescisión de su contrato de trabajo.

C) Que la empresa Servi Baloutas, S.L. abone a Luis de Cas-
tro Teixeira la cantidad de 19.046,61 euros, en concepto de sala-
rios dejados de percibir relativos al periodo comprendido entre
el 30 de noviembre de 2009 hasta el día de la fecha.

Dichas cantidades devengarán, desde el día de hoy y hasta
su total pago, los intereses del artículo 576 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Segundo: Por Luis de Castro Teixeira se ha presentado escrito
solicitando la ejecución de la citada resolución.

Alega en su escrito que no le ha sido satisfecha cantidad
alguna.
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Parte dispositiva. –

1. – Se acuerda la ejecución definitiva de auto de fecha 23
de septiembre de 2010, solicitada por Luis de Castro Teixeira,
parte ejecutante, frente a Servi Baloutas, S.L., parte ejecutada. 

2. – La ejecución se despacha por la cantidad de 23.207,04
euros de principal y la de 4.641,41 euros para intereses y cos-
tas, sin perjuicio de su ulterior liquidación. 

3. – Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el pro-
ceso (artículos 250 y 23 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Modo de impugnarla por el ejecutado: Mediante escrito for-
mulando oposición a la ejecución, en el que se deberán
expresar todos los motivos de impugnación (tanto los defec-
tos procesales como las razones de fondo), que habrá de pre-
sentarse en este Juzgado de lo Social, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de su notificación
(artículos 556 y siguientes de la LEC), sin que su sola inter-
posición suspenda la ejecutividad de lo acordado (artículo
556.2 de la LEC). 

Modo de impugnarla por el ejecutante: Contra esta resolu-
ción no cabe recurso alguno (artículo 551.4 de la LECn). No obs-
tante, si el ejecutante entiende denegada parcialmente la
ejecución, podrá interponer recurso de reposición ante el Juez
(artículo 552.2 de la LEC), mediante escrito presentado en la ofi-
cina en los cinco días hábiles siguientes al de su notificación,
con expresión de la infracción en que la resolución hubiera incu-
rrido a juicio del recurrente (artículos 184.2 y 185.1 de la LPL). 

La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos
respecto de la resolución recurrida (artículo 184.3 de la LPL).

Para interponer el recurso será necesaria la constitución de
un depósito de 25 euros, sin cuyo requisito no será admitido a
trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene
abierta en el grupo Banesto (Banco Español de Crédito) con
número 4886 0000 64 0082 10, consignación que deberá ser
acreditada al interponer el recurso (D.A. 15.ª de la LOPJ).

Están exentos de constituir el depósito para recurrir quienes
tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, quie-
nes tengan la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organis-
mos autónomos dependientes de todos ellos.

Y para que le sirva de notificación a Servi Baloutas, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo
cuando se trate de auto, sentencia o emplazamiento. 

En Vitoria-Gasteiz, a 3 de noviembre de 2010. – La Secre-
tario Judicial, María Visitación Fernández Gómez de Cadiñanos.

201008877/8776. – 110,00

Procedimiento origen: Despidos 32/2010.
Pieza ejecución: 81/2010E.
Sobre: Materias laborales individuales.
Ejecutante: Manuel Alberto Goncalves Martins.
Ejecutados: Servi Baloutas, S.L. y Fogasa.

Doña María Visitación Fernández Gómez de Cadiñanos, Secre-
tario Judicial del Juzgado de lo Social número cuatro de Vito-
ria-Gasteiz.

Hago saber: Que en autos pieza ejecución 81/2010 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Manuel Alberto
Goncalves Martins contra Servi Baloutas, S.L., sobre materias
laborales individuales, se ha dictado el siguiente: 

Auto. –

Juez que lo dicta: Doña Patricia Teresa Rodríguez Arroyo.
En Vitoria-Gasteiz, a 3 de noviembre de 2010.

Antecedentes de hecho. –

Primero: El 23 de septiembre de 2010 se ha dictado por este
Juzgado en este juicio auto extintorio, que ha alcanzado el carác-
ter de firme, cuya parte dispositiva es la que sigue:

A) Que declaro extinguido el vínculo laboral que unía a
Manuel Alberto Goncalves Martins con la empresa Servi Balou-
tas, S.L., con efectos desde el 23 de septiembre de 2010.

B) Que la empresa Servi Baloutas, S.L. abone a Manuel
Alberto Goncalves Martins la cantidad de 4.328,77 euros, en
concepto de indemnización por la rescisión de su contrato de
trabajo.

C) Que la empresa Servi Baloutas, S.L. abone a Manuel
Alberto Goncalves Martins la cantidad de 19.046,61 euros, en
concepto de salarios dejados de percibir relativos al periodo com-
prendido entre el 30 de noviembre de 2009 hasta el día de la
fecha.

Dichas cantidades devengarán, desde el día de hoy y hasta
su total pago, los intereses del artículo 576 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Segundo: Por Manuel Alberto Goncalves Martins se ha
presentado escrito solicitando la ejecución de la citada reso-
lución.

Alega en su escrito que no le ha sido satisfecha cantidad
alguna.

Parte dispositiva. –

1. – Se acuerda la ejecución definitiva de auto extintorio de
fecha 23 de septiembre de 2010, solicitada por Manuel Alberto
Goncalves Martins, parte ejecutante, frente a Servi Baloutas, S.L.,
parte ejecutada. 

2. – La ejecución se despacha por la cantidad de 23.375,38
euros de principal y la de 4.675,08 euros para intereses y cos-
tas, sin perjuicio de su ulterior liquidación. 

3. – Notifíquese esta resolución a las partes, a la represen-
tación legal de los trabajadores de la empresa deudora y al
Fondo de Garantía Salarial por si fuera de su interés compare-
cer en el proceso (artículos 250 y 23 de la Ley de Procedimiento
Laboral). 

Modo de impugnarla por el ejecutado: Mediante escrito for-
mulando oposición a la ejecución, en el que se deberán
expresar todos los motivos de impugnación (tanto los defec-
tos procesales como las razones de fondo), que habrá de pre-
sentarse en este Juzgado de lo Social, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de su notificación
(artículos 556 y siguientes de la LEC), sin que su sola inter-
posición suspenda la ejecutividad de lo acordado (artículo
556.2 de la LEC). 

Modo de impugnarla por el ejecutante: Contra esta reso-
lución no cabe recurso alguno (artículo 551.4 de la LECn). No
obstante, si el ejecutante entiende denegada parcialmente la
ejecución, podrá interponer recurso de reposición ante el
Juez (artículo 552.2 de la LEC), mediante escrito presentado
en la oficina en los cinco días hábiles siguientes al de su noti-
ficación, con expresión de la infracción en que la resolución
hubiera incurrido a juicio del recurrente (artículos 184.2 y
185.1 de la LPL). 

La interposición del recurso no tendrá efectos suspensi-
vos respecto de la resolución recurrida (artículo 184.3 de la
LPL).

Para interponer el recurso será necesaria la constitución
de un depósito de 25 euros, sin cuyo requisito no será admi-
tido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho



importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este
Juzgado tiene abierta en el grupo Banesto (Banco Español de
Crédito), consignación que deberá ser acreditada al interpo-
ner el recurso (D.A. 15.ª de la LOPJ).

Están exentos de constituir el depósito para recurrir quienes
tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita,
quienes tengan la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, el
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y
los organismos autónomos dependientes de todos ellos.

Lo acuerda y firma S.S.ª. – Doy fe.

Y para que le sirva de notificación a Servi Baloutas, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo
cuando se trate de auto, sentencia o emplazamiento. 

En Vitoria-Gasteiz, a 3 de noviembre de 2010. – La Secre-
tario Judicial, María Visitación Fernández Gómez de Cadiñanos.

201008878/8777. – 112,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.025

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de la prórroga del coto privado de caza BU-10.025,
denominado Villamayor de Treviño, iniciado a instancia del
Ayuntamiento de Villamayor de Treviño. El objeto del referido
expediente es el procedimiento de prórroga del coto de caza
situado en el término municipal de Villamayor de Treviño en
la provincia de Burgos, con una superficie de 1.200,00 hec-
táreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos»,
de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León,
haciendo constar que el referido expediente se encontrará a dis-
posición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su
caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábi-
les desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
(Sección de Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n. - 09006
Burgos.

En Burgos, a 18 de octubre de 2010. – El Jefe del Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Burgos, P.A., José Luis Gon-
zalo Nebreda.

201008569/8822. – 34,00

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.044

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de la prórroga del coto privado de caza BU-10.044, deno-
minado Villatuelda, iniciado a instancia del Ayuntamiento de
Villatuelda. El objeto del referido expediente es el procedimiento
de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de
Villatuelda en la provincia de Burgos, con una superficie de
1.488,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos»,
de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León,
haciendo constar que el referido expediente se encontrará a dis-
posición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso,
formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en las
oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n. - 09006 Burgos.

En Burgos, a 21 de octubre de 2010. – El Jefe del Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Burgos, P.A., José Luis Gon-
zalo Nebreda.

201008683/8823. – 34,00

Información pública de expediente del procedimiento
de constitución del coto de caza BU-11.041

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de la constitución del coto privado de caza BU-11.041,
iniciado a instancia del Ayuntamiento de Valle de Manzanedo.
El objeto del referido expediente es el procedimiento de cons-
titución del coto de caza situado en el término municipal de Valle
de Manzanedo en la provincia de Burgos, con una superficie de
333,68 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos»,
de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León,
haciendo constar que el referido expediente se encontrará a dis-
posición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su
caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábi-
les desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
(Sección de Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n. - 09006
Burgos, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas,
de lunes a viernes).

En Burgos, a 27 de octubre de 2010. – El Jefe del Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Burgos, Gerardo Gonzalo
Molina.

201008928/8824. – 34,00

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL (09/01)

El Director de la Administración de la Seguridad Social número
1 de Burgos.

Hace saber: Que no han sido eficaces los intentos de notifi-
cación realizados en el último domicilio conocido de cada uno de
los interesados. Teniendo en cuenta una posible lesión de dere-
chos o intereses legítimos que pueda producir la notificación de
la resolución íntegra, la presente publicación se limita a contener
el acto notificado y los datos identificativos de los interesados,
pudiendo comparecer para el conocimiento del contenido ínte-
gro del acto en el plazo de diez días en esta Administración, sita
en la calle Vitoria, número 16 de Burgos. Todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Se procede a notificar a través de la presente publicación
los actos administrativos que a continuación se relacionan:
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IDENTIFICADOR REGIMEN RAZON SOCIAL/NOMBRE POBLACION ACTO NOTIFICADO
——————————————————————————————————————————————————————————————––––––––––––––———————————————––––––––––––––––––––––––––––––––———––––––––––––––––––––––––––––––––––––––————
500049243984 0611 JOSE ANTONIO FUENTE SALA BURGOS BAJA CENSO REA 31-10-2009
091014938837 0611 FLORIN DIRIZEANU BURGOS-CASTAÑARES BAJA CENSO REA 31-10-2009
091014868513 0611 RODICA FLORICA ROSAN BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 07-07-2010
091010952541 0611 ALEKSANDAR NAYD GENADIEV VALLEJERA INSCRIPCION CENSO REA 17-08-2010
300095367823 0611 MOHAMMED BENNOUIS BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 12-08-2010
481030416254 0611 MARTIN HUGO IZAGUIRRE NUÑEZ BURGOS MODIFICACION BAJA CENSO REA 18-06-2010
091011563237 0611 ABDELGHANI ATMANI BURGOS BAJA CENSO REA 31-10-2009
091010865342 0611 DRISS KERDOUSSI BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 22-06-2010
501020666914 0611 DJAMEL SLIMANI BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 16-08-2010
461078053794 0611 OULD MOHAMED ABDELHALIM HASSANE BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 23-08-2010
091014790812 0611 LUCI CRISTINEL SINCU BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 13-08-2010
090040421521 0611 JOSE JAVIER LOPEZ GONZALEZ BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 24-08-2010
301033080014 0611 AHMED BENSAID BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 20-08-2010
311011959862 0611 KHELIFA BENKROUIDEM BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 16-08-2010
091000610018 0611 JUAN JOSE CALDERON ALVAREZ BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 20-08-2010
091013713001 0611 EL ARBI EL GOUAL SAN MILLAN DE JUARROS INSCRIPCION CENSO REA 27-08-2010
091012488070 0611 ALI MOUSSI CANICOSA DE LA SIERRA BAJA CENSO REA 18-08-2010
091011647931 0521 JOAQUIN AUGUSTO BRIGA RIBEIRO BURGOS BAJA OFICIO RETA EL 30/09/2010
091010373672 0611 RATA SERGIU ARANDA DE DUERO RESOLUC. EXPTE. DEVOLUCION CUOTAS 09/03/2010/0/00188673
131017326080 0111 LUMINITA MARADIN VILLALBILLA DE BURGOS ALTA DE OFICIO C.C.C. 09103938232 EL 12/05/2010
091007925939 0521 ROSEN IVANOV GORGOTOV HONTOMIN BAJA OFICIO RETA EL 30/09/2010
471016056028 0611 RAMADANOV RAMADANOV MEDIYAN CALERUEGA RESOLUC. EXPTE. DEVOLUCION CUOTAS 09/03/2010/0/00212319 
09103901351 1211 BADIA LAZAAR BURGOS RESOLUC. EXPTE. DEVOLUCION CUOTAS 09/01/2010/0/00237678

091004975927 0521 FELIPE HERNANDEZ PALMA BURGOS BAJA OFICIO RETA EL 30/09/2010
091012518988 0611 BELKACEM BENNOUIS BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 23-08-2010
431012888236 0611 MHAMED LABDI BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 12-08-2010
091015519322 0521 VEDAT AHMED YASHAR MEDINA DE POMAR RESOLUC. ALTA RETA EL 01-09-2010
091014641167 0521 DANUT PETRICA MANAILA BURGOS RESOLUC. ALTA RETA EL 01-08-2010
091001023680 0521 MARIA YOLANDA DIEZ CASTRILLO BURGOS-CASTAÑARES RESOLUCIONES BAJA 31-07-2010 Y ALTA 01-08-2010 EN RETA
091014560638 0521 MARIUS VASILE SPIRIDON BURGOS BAJA OFICIO RETA EL 31/10/2010
461098950527 0611 VERLIN REDZHER HASAN BURGOS INSCRIPCION CENSO REA 23-08-2010
281294190104 0521 DANIEL MARIUS ANDREI BURGOS BAJA OFICIO RETA EL 30/06/2009 CON EFECTOS DE 30/09/2010
09103792025 0111 PUERTAS, CERRAMIENT. Y AUTOMAT. CEYCA, S.A. BURGOS ALTA OFICIO NAF 090028513152 DE 19/12/2009 A 25/02/2010
09103792025 0111 PUERTAS, CERRAMIENT. Y AUTOMAT. CEYCA, S.A. BURGOS ALTA OFICIO NAF 090029155979 DE 19/12/2009 A 25/02/2010
09103792025 0111 PUERTAS, CERRAMIENT. Y AUTOMAT. CEYCA, S.A. BURGOS ALTA OFICIO NAF 090038804348 DE 19/12/2009 A 25/02/2010
09103792025 0111 PUERTAS, CERRAMIENT. Y AUTOMAT. CEYCA, S.A. BURGOS ALTA OFICIO NAF 091004578833 DE 19/12/2009 A 07/02/2010

261006714973 0521 ABID HUSSAIN BURGOS RESOLUC. ALTA RETA 01-10-2010
09100111782 0111 GELOCAR, S.L. BURGOS ALTA OFICIO NAF 471002789660 DE 06/06/2009 A 10/09/2009
09100111782 0111 GELOCAR, S.L. BURGOS ALTA OFICIO NAF 091012697026 DE 06/06/2009 A 15/09/2009
09100111782 0111 GELOCAR, S.L. BURGOS ALTA OFICIO NAF 091011320737 DE 06/06/2009 A 15/09/2009
09100111782 0111 GELOCAR, S.L. BURGOS ALTA OFICIO NAF 091008497330 DE 06/06/2009 A 07/09/2009
09100111782 0111 GELOCAR, S.L. BURGOS ALTA OFICIO NAF 090026037633 DE 06/06/2009 A 16/09/2009

091004452430 0521 ALFREDO CAMARERO ORTEGA CASTRILLO DEL VAL ALTA RETA 01/01/2010
090036922447 0521 DESIDERIO GARCIA LA ROCA BURGOS TENERLE POR DESISTIDO DE SU SOLICITUD DE BAJA DE 06/07/2010
281206122386 0521 GLORIA ELENA CHAVEZ CHIRINOS BURGOS TENERLE POR DESISTIDO DE SU SOLICITUD DE ALTA DE 06/04/2010

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, ante
el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del día 27). Se informa en caso de formular

recurso de alzada, que transcurridos tres meses desde su inter-
posición sin que recaiga resolución expresa, la misma podrá enten-
derse desestimada, lo que se comunica a los efectos establecidos
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Burgos, a 26 de octubre de 2010. – El Director de la Admi-
nistración, José Carlos González Ortega.

201008871/8779. – 99,00

UNIDAD DE IMPUGNACIONES

Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se comunica a la empresa Puertas, Cerra-
mientos y Automatismos Ceyca, S.A., con Código de Cuenta de
Cotización 09103792025 que por resolución de fecha 17 de sep-
tiembre de 2010, la Jefa de la Unidad de Impugnaciones de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de Burgos, ha resuelto elevar
a definitiva el acta de liquidación 09-10-008007448 y confirmar el
acta de infracción 09-10-000027277.

De acuerdo con los artículos 31.2 de la Ley General de la Segu-
ridad Social y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con-
tra la presente resolución cabrá interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, que

podrá presentarse en el registro de esta Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en Burgos, para su
resolución por esta Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social.

Dicho recurso también podrá presentarse en alguno de los
demás registros relacionados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

La sanción propuesta en el acta de infracción se reducirá auto-
máticamente al 50% de su cuantía si el sujeto infractor diese su
conformidad a la liquidación practicada, ingresando su importe
hasta el último día del mes siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Una vez que adquiera firmeza en vía administrativa la presente
resolución sin que se hayan satisfecho las deudas reclamadas
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en la misma, se iniciará el procedimiento de apremio mediante
la emisión por parte de esta Tesorería General de la Seguridad
Social de las correspondientes providencias de apremio, conforme
a lo dispuesto en los artículos 31 y 34 de la Ley General de la Segu-
ridad Social.

Burgos, a 22 de octubre de 2010. – La Jefa de la Unidad de
Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

201008852/8748. – 34,00

Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a la empresa Puer-
tas, Cerramientos y Automatismos Ceyca, S.A., con Código de
Cuenta de Cotización 09103792025 que por resolución de fecha
22 de septiembre de 2010, la Jefa de la Unidad de Impugnaciones
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, ha
resuelto elevar a definitiva el acta de liquidación 09-10-008008660
y confirmar el acta de infracción 09-10-000033947.

De acuerdo con los artículos 31.2 de la Ley General de la
Seguridad Social y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, contra la presente resolución cabrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su noti-
ficación, que podrá presentarse en el registro de esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
Burgos, para su resolución por esta Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Dicho recurso también podrá presentarse en alguno de los
demás registros relacionados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

La sanción propuesta en el acta de infracción se reducirá auto-
máticamente al 50% de su cuantía si el sujeto infractor diese su
conformidad a la liquidación practicada, ingresando su importe
hasta el último día del mes siguiente al de la notificación de la
presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
31.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Una vez que adquiera firmeza en vía administrativa la pre-
sente resolución sin que se hayan satisfecho las deudas recla-
madas en la misma, se iniciará el procedimiento de apremio
mediante la emisión por parte de esta Tesorería General de la
Seguridad Social de las correspondientes providencias de
apremio, conforme a lo dispuesto en los artículos 31 y 34 de la
Ley General de la Seguridad Social.

Burgos, a 22 de octubre de 2010. – La Jefa de la Unidad de
Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

201008853/8749. – 34,00

Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. de 27 de noviembre de
1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a la
empresa Garjusan 2000, S.L., con Código de Cuenta de Coti-
zación 09101996212 que por resolución de fecha 13 de octu-
bre de 2010, la Jefa de la Unidad de Impugnaciones de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, ha resuelto
elevar a definitiva el acta de liquidación 09-10-008007549 y con-
firmar el acta de infracción 09-10-000026974.

De acuerdo con los artículos 31.2 de la Ley General de la
Seguridad Social y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, contra la presente resolución cabrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su noti-
ficación, que podrá presentarse en el registro de esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
Burgos, para su resolución por esta Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Dicho recurso también podrá presentarse en alguno de los
demás registros relacionados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

La sanción propuesta en el acta de infracción se reducirá
automáticamente al 50% de su cuantía si el sujeto infractor diese
su conformidad a la liquidación practicada, ingresando su
importe hasta el último día del mes siguiente al de la notifica-
ción de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 31.3 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social. 

Una vez que adquiera firmeza en vía administrativa la pre-
sente resolución sin que se hayan satisfecho las deudas recla-
madas en la misma, se iniciará el procedimiento de apremio
mediante la emisión por parte de esta Tesorería General de la
Seguridad Social de las correspondientes providencias de
apremio, conforme a lo dispuesto en los artículos 31 y 34 de la
Ley General de la Seguridad Social.

Burgos, a 22 de octubre de 2010. – La Jefa de la Unidad de
Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

201008854/8750. – 34,00

Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27 de noviembre de
1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a la
empresa Construcciones y Promociones Terán 2006, S.L., con
Código de Cuenta de Cotización 09103312681 que por resolu-
ción de fecha 13 de septiembre de 2010, la Jefa de la Unidad
de Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Burgos, ha resuelto anular el
acta de liquidación 09-10-008002091.

De acuerdo con los artículos 31.2 de la Ley General de la
Seguridad Social y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, contra la presente resolución cabrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su noti-
ficación, que podrá presentarse en el registro de la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Burgos,
para su resolución por el Director Provincial de esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Burgos, a 28 de octubre de 2010. – La Jefa de la Unidad de
Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

201008937/8827. – 34,00

Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. de 27 de noviembre de
1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica al tra-
bajador autónomo César Enrique San Miguel Calleja, con
número de afiliación a la Seguridad Social 090040471637, que
por resolución de fecha 14 de septiembre de 2010, la Jefa de
la Unidad de Impugnaciones de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Burgos, ha resuelto elevar a definitiva el acta
de liquidación 09-10-008004721 y confirmar el acta de infrac-
ción 09-10-000020308.

De acuerdo con los artículos 31.2 de la Ley General de la
Seguridad Social y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, contra la presente resolución cabrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su noti-
ficación, que podrá presentarse en el registro de la Dirección Pro-
vincial de esta Tesorería General de la Seguridad Social en
Burgos, para su resolución por el Director Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social.

Dicho recurso también podrá presentarse en alguno de los
demás registros relacionados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.
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La sanción propuesta en el acta de infracción se reducirá
automáticamente al 50% de su cuantía si el sujeto infractor diese
su conformidad a la liquidación practicada, ingresando su
importe hasta el último día del mes siguiente al de la notificación
de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 31.3 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social. 

Una vez que adquiera firmeza en vía administrativa la pre-
sente resolución sin que se hayan satisfecho las deudas recla-
madas en la misma, se iniciará el procedimiento de apremio
mediante la emisión por parte de esta Tesorería General de la
Seguridad Social de las correspondientes providencias de
apremio, conforme a lo dispuesto en los artículos 31 y 34 de la
Ley General de la Seguridad Social.

Burgos, a 28 de octubre de 2010. – La Jefa de la Unidad de
Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

201008936/8826. – 34,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2010-S-345.

Don Oscar Prieto Arto, ha solicitado la autorización cuyos
datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Don Oscar Prieto Arto.

Objeto: Autorización de vertido de las aguas residuales
procedentes de una vivienda aislada.

Cauce: Río Trueba.

Término municipal del vertido: Merindad de Montija (Burgos).

El vertido con un volumen anual de 280 m.3 procede de una
vivienda aislada y se evacuará al río Trueba tras su paso por las
instalaciones de depuración.

Lo que se hace público para general conocimiento y para
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue-
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a cuyo efecto el expe-
diente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28,
Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2010. – El Comisario
adjunto, P.A., el Jefe de Area, Antonio Coch Flotats.

201008514/8751. – 36,00

Ref.: 2010-O-1300.

Doña Otilia Murillo Barrio, ha solicitado la autorización cuyos
datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Vallado lateral de parcela 107, polígono 701 sita en zona de
policía del río San Julián.

Solicitante: Doña Otilia Murillo Barrio.

Objeto: Defensa de finca - Vallado lateral.

Cauce: Río San Julián.

Paraje: El Prado.

Municipio: Sotillo de Rioja - Redecilla del Campo (Burgos).

Lo que se hace público para general conocimiento y para
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue-
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días

hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a cuyo efecto el expe-
diente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28,
Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 1 de octubre de 2010. – El Comisario adjunto,
P.A., el Jefe de Area, Antonio Coch Flotats.

201008513/8828. – 36,00

Ref.: 2010-EXT-191 IT/cb.

Con fecha 24 de septiembre de 2010 se inició, a instancia
de parte, el expediente de extinción del derecho del aprove-
chamiento cuyas circunstancias se señalan a continuación, por
renuncia del concesionario.

Circunstancias. –

Solicitante: Don José Antonio Villamayor Zorrilla.

Objeto: Solicitud de extinción de un aprovechamiento de
aguas.

Cauce: Arroyo lateral al «Camino del Monte» - río Losa (río
Jerea).

Paraje: Corbillas, Arroyuelos y La Huesa.

Municipio: Calzada - Valle de Losa (Burgos).

Caudal medio equivalente mes máximo consumo: 3,85 l/s.

Título del derecho: Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro de 5 de enero de 2000.

Datos de la inscripción: Hoja 192 del tomo 20 de la sección
A del Registro de Aguas.

No consta la existencia de servidumbre que afecte al apro-
vechamiento, ni de terceros interesados en el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue-
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a cuyo efecto el expe-
diente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28,
Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 27 de septiembre de 2010. – El Comisario
adjunto, P.A., el Jefe de Area, Antonio Coch Flotats.

201008939/8829. – 34,50

Ref.: 2010-P-1345.

Con fecha 23 de septiembre de 2010, se inició de oficio expe-
diente de extinción del derecho, por no encontrarse en explota-
ción más de tres años consecutivos, del aprovechamiento de aguas
subterráneas a derivar de un pozo ubicado en la margen izquierda
del arroyo San Andrés, tributario del río Zadorra (90115) por su
margen izquierda, fuera de zona de policía de cauces, en el tér-
mino municipal de Condado de Treviño (Burgos), en el paraje
Paramba, con destino a riego de 0,0500 hectáreas y usos domés-
ticos no de boca, inscrito en la sección B, tomo 38, folio 117 del
Registro de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Ebro, a
nombre de don Carlos Martínez Martínez.

No consta la existencia de servidumbres que afecten al apro-
vechamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 163.3 del Reglamento de
Dominio Público Hidráulico, pudiendo quienes se consideren afec-
tados por la extinción dirigir por escrito las alegaciones pertinentes
a la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo Sagasta,
número 24-28, 50071, Zaragoza, así como en las demás depen-
dencias previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo



Común dentro del plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta nota-anuncio en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia y durante el citado plazo de exposi-
ción al público estará de manifiesto el expediente en las oficinas
de dicha Confederación.

Zaragoza, a 24 de septiembre de 2010. – El Comisario
adjunto, P.A., el Jefe de Area, Antonio Coch Flotats.

201008941/8830. – 34,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL CANTABRICO

Comisaría de Aguas

Notificación de la resolución recaída
en el expediente sancionador S/09/0003/09/V

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública notificación de la resolución
recaída en el expediente sancionador que se indica, a las per-
sonas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Pre-
sidente de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico o
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias o el correspondiente a la circunscripción del
domicilio del denunciado. Los plazos de interposición de ambos
recursos serán, respectivamente, de un mes y dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingresarse
(indicando esta referencia S/09/0003/09/V) en la siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del Cantábrico.
Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de control: 40.
C/C: 0200000780.

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los plazos
siguientes: 

a) Efectuada la publicación entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de Régi-
men Sancionador y Asuntos Jurídicos de la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico, Plaza de España, 2 de Oviedo.

Expediente: S/09/0003/09/V; Sancionado: Eurocri Dos Mil
Cinco, S.L.; Código de Identificación Fiscal: B-09440405; Tér-
mino municipal de la infracción: Valle de Mena (Burgos); Tér-
mino municipal del infractor: Briviesca (Burgos); Resolución: 22
de septiembre de 2010; Cuantía de la multa: 300,00 euros;
Artículo de la Ley de Aguas: 116.a); Artículo del Reglamento
de Dominio Público Hidráulico: 315.a); Artículo del Régimen Jurí-
dico del Procedimiento Administrativo Común: 99.1.

Oviedo, a 22 de octubre de 2010. – El Secretario General,
P.D., el Jefe de Servicio de Régimen Sancionador y Asuntos Jurí-
dicos, Sigifredo Ramón Alvarez García.

201008866/8780. – 61,50

Ayuntamiento de Medina de Pomar

NEGOCIADO DE URBANISMO, COMERCIO E INDUSTRIA

Por Weifen Wu, se ha solicitado de este Ayuntamiento licen-
cia ambiental para bazar en avenida Santander, 46 bajo.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León, se abre información pública por término de veinte
días, a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia, para que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes,
a cuyo efecto se hace saber que el expediente que se instruye
con motivo de la indicada solicitud se halla de manifiesto en la
Sección de Urbanismo, Comercio e Industria de este Ayun-
tamiento, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi-
cina en el indicado plazo.

Medina de Pomar, a 29 de octubre de 2010. – El Alcalde, José
Antonio López Marañón.

201008924/8845. – 34,00

CONCEJALIA DE SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas
para notificar en el domicilio que consta en su expediente, se
procede, de conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a notificar a las personas relacionadas
en el Anexo mediante la inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia de Burgos y exposición del mismo
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido.

Asimismo, se le comunica que dispone de un plazo de quince
días, a partir de la publicación del presente anuncio, para con-
testar los hechos expuestos y aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos e información estime oportunas y, en su caso, proponer
la práctica de las pruebas que a la defensa de sus derechos e
intereses convenga, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2
del Decreto 189/1994, de 25 de agosto.

Medina de Pomar, a 14 de octubre de 2010. – El Alcalde-Pre-
sidente, José Antonio López Marañón.

201008925/8846. – 34,00

* * *

ANEXO
RELACION DE VEHICULOS ABANDONADOS

Expediente Matrícula Modelo Propietario
————————————————————————————————————————————————

T-15/10 5986-BRN Renault Express José Amable Cortés López

T-19/10 9490-CMN Volkswagen Passat Mustapha Ghalmi

T-21/10 BI-8402-BB Renault Express Restituto Villar Valgañón

T-22/10 BU-4134-K Audi 80 Benaouda Achera

T-23/10 BI-4161-BP Seat Toledo Angel María López López

RELACION DE VEHICULOS EN EL DEPOSITO

Expediente Matrícula Modelo Propietario
————————————————————————————————————————————————

T-06/10 BU-7974-S BMW 525 TD Francisca Hernando Alonso

RELACION DE EXPEDIENTES CONCLUSOS

Expediente Matrícula Modelo Propietario
————————————————————————————————————————————————

T-39/09 M-6758-MC Peugeot 309 Ramadan Ibryan Gyursel

T-04/10 BU-0057-M Renault 19 TSE Mustafov Beyti Syuleymanov

T-09/10 S-7841-N Suzuki Santana SJ Tomás Javier Fernández Ortiz
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Ayuntamiento de Villaquirán de la Puebla

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general
correspondiente al ejercicio de 2010, en sesión celebrada el día
27 de octubre de 2010, de conformidad con el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al
público por el plazo de quince días hábiles a efectos de que
pueda ser examinado por los interesados que se señalan en el
artículo 170 de la Ley antes citada, y presentar reclamaciones
por los motivos señalados en el apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no
se presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá defi-
nitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

Presupuesto general para 2010:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros—————————————————————————————————————
A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000,00
2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300,00
3. Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . 9.700,00
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 12.200,00
5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . 66.740,00

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 69.460,00——————

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.200,00——————————————————————————

GASTOS
Cap. Denominación Euros—————————————————————————————————————

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.100,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios . . 53.300,00
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 2.800,00

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.000,00——————

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.200,00———––———————————————————————
Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede inter-

ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses,
sin perjuicio de que puedan interponerse otros recursos.

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D.L. 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayun-
tamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal funcionario: Secretaría-Intervención, en agrupación.

En Villaquirán de la Puebla, a 27 de octubre de 2010. – El
Alcalde, Julián Díez Delgado.

201008824/8755. – 34,00

Ayuntamiento de Sotragero

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notifica-
ción en el domicilio del interesado, se procede, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a efectuar la misma a través
de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento en su último domicilio.

Se notifica a Promociones Ribera del Arlanzón, S.L., que el
Ayuntamiento de Sotragero, en sesión celebrada el día 17 de
agosto de 2010, ha adoptado el siguiente acuerdo:

– Expediente de investigación de calleja.

Dada cuenta del expediente de investigación relativo a una
calleja, sita en calle Real de este municipio de Sotragero.

Teniendo en cuenta la comparecencia de 11 vecinos que
manifiestan la existencia de una calleja entre los inmuebles sitos
en calle Real, 1 y calle Real, 3, constándoles que la misma ha
sido pública al ser utilizada de forma regular y continua para trán-
sito y paso de personas, incluso de vehículos.

Teniendo en cuenta que el informe técnico elaborado por el
Arquitecto don Juan Ignacio Sendín Martín, de 9 de septiembre
de 2009, concluye que los terrenos situados entre las medianerías
de los números 1 y 5 de la calle Real y las alineaciones de ésta
y la Plaza de la Asunción, están constituidos por una parcela de
propiedad privada señalada como número 3 de la calle Real, con
una superficie de 170,07 m.2, y una antigua calleja o pasaje
situada entre ésta y la medianería derecha del número 1 de la
calle Real, con una anchura media de 2,24 m. y una superficie
de 25,41 m.2, y que referido pasaje ha de considerarse de titu-
laridad pública en base a la documentación catastral existente
y al testimonio de los vecinos.

La actual delimitación de la finca 1356505VM4915N0001UZ,
así como la escritura de propiedad de la misma a nombre de Pro-
mociones Ribera del Arlanzón, S.L., de fecha 27 de marzo de
2007, son erróneas, pues incluyen como propias la calleja y parte
del terreno municipal correspondiente a la calle Real, siendo sus
superficies y dimensiones reales las que figuran en el plano 2.4
que se acompaña al informe técnico referido.

Considerando que la propiedad del terreno sito en calle
Real, 3, no ha comparecido ni ha realizado alegación alguna.

El Pleno, por unanimidad, adopta el siguiente acuerdo:

Primero: Resolver favorablemente el expediente de investi-
gación de citada calleja de la calle Real, considerándola pro-
piedad municipal.

Segundo: Proceder a la inclusión de citado bien en el inven-
tario municipal de bienes, previa tasación del mismo.

Tercero: Adoptar las medidas tendentes a la efectividad de
los derechos de la Corporación.

Cuarto: El conocimiento de las cuestiones de naturaleza civil
que se susciten con ocasión de la investigación practicada corres-
ponderá a la jurisdicción ordinaria, pudiendo los afectados por
la resolución del expediente de investigación impugnarla en vía
contencioso-administrativa.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía adminis-
trativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso de repo-
sición ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.

Contra la desestimación expresa del recurso de reposición
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de
Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la notificación correspondiente.

En caso de que la desestimación del recurso de reposición
se produzca por silencio administrativo, el plazo para la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo es de seis
meses desde el día siguiente a que dicho recurso se entienda
desestimado. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejecutar cual-
quier otro que estime procedente.

Sotragero, a 2 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Grego-
rio Bernal Sedano.

201008923/8844. – 60,00

Ayuntamiento de Valle de Mena

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha
14 de octubre de 2010, adoptó entre otros el acuerdo de apro-
bar inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela 5.534 del polí-



gono número 517, sita en el Barrio El Berrón de la Entidad Local
de Bortedo de Mena, tramitado a instancias de don Jesús María
Mena Mauriz.

De conformidad con el artículo 52.2 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, el citado documento
se somete a información pública por término de un mes contado
a partir de la última publicación del presente anuncio en los
siguientes medios: «Boletín Oficial» de la provincia, «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León» y Diario de Burgos.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en
las oficinas municipales, sitas en la calle Eladio Bustamante,
número 38-40 de esta localidad, en días y horas hábiles.

Villasana de Mena, a 15 de octubre de 2010. – El Alcalde,
Armando Robredo Cerro.

201008510/8832. – 34,00

Ayuntamiento de La Vid de Bureba

Aprobado inicialmente el presupuesto general para el ejer-
cicio del año 2010 y sus bases de ejecución en sesión celebrada
en Concejo Abierto de 2 de junio de 2010, de conformidad con
lo previsto en los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 150
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre y Real Decreto 861/1986,
de 25 de abril, se expone al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento por espacio de quince días, contados desde el día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones
y sugerencias.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si
al término del periodo de exposición pública no se hubieran pre-
sentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe defi-
nitivamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.1
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

En La Vid de Bureba, a 1 de septiembre de 2010. – El Alcalde,
Isaías Alonso Hermosilla.

201008890/8834. – 34,00

Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra

Bases para la adjudicación de Viviendas
de Protección Oficial en Canicosa de la Sierra

El Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra, en virtud del con-
venio suscrito con la Junta de Castilla y León, va a proceder a
la adjudicación de 15 Viviendas de Protección Oficial y promo-
ción pública en la localidad de Canicosa de la Sierra.

Las bases de la convocatoria que han de regir el pro-
cedimiento han sido aprobadas por acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento y pueden recogerse en las oficinas municipales.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes
desde la publicación del anuncio de convocatoria en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia.

En Canicosa de la Sierra, a 2 de noviembre de 2010. – El
Alcalde-Presidente, Ramiro Ibáñez Abad.

201008888/8833. – 34,00

Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca

Aprobado inicialmente por acuerdo adoptado por el Pleno
Municipal en fecha 27 de septiembre de 2010 el presupuesto
general de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2010, queda
expuesto al público por término de quince días, de conformidad
con lo previsto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Durante dicho plazo podrán los interesados a que se refiere
el artículo 170.1 del texto legal citado, examinar dicho presupuesto
en la Secretaría General del Ayuntamiento y presentar recla-
maciones ante el Pleno.

En caso de no existir reclamaciones, se considerará defini-
tivamente aprobado el presupuesto de que se trata.

Villafranca Montes de Oca, a 2 de noviembre de 2010. – El
Alcalde, Nicolás Solórzano Valladolid.

201008891/8835. – 34,00

Ayuntamiento de Espinosa del Camino

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento corres-
pondiente a los ejercicios de 2008 y 2009 y dictaminada por la
Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público por
término de quince días a partir de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales y
ocho más los interesados podrán examinar libremente dicha
cuenta en la Secretaría Municipal, y formular por escrito ante la
Corporación las reclamaciones, reparos y observaciones a que
pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

En Espinosa del Camino, a 4 de noviembre de 2010. – El
Alcalde, Epifanio Calleja Busto.

201008894/8836. – 34,00

Ayuntamiento de Villambistia

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento corres-
pondiente a los ejercicios de 2008 y 2009 y dictaminada por la
Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público por
término de quince días a partir de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales y
ocho más los interesados podrán examinar libremente dicha
cuenta en la Secretaría Municipal, y formular por escrito ante la
Corporación las reclamaciones, reparos y observaciones a que
pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

En Villambistia, a 4 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Justo
Mateo Medina.

201008901/8839. – 34,00

Ayuntamiento de Tosantos

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento corres-
pondiente a los ejercicios de 2008 y 2009 y dictaminada por la
Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público por
término de quince días a partir de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales y
ocho más los interesados podrán examinar libremente dicha
cuenta en la Secretaría Municipal, y formular por escrito ante la
Corporación las reclamaciones, reparos y observaciones a que
pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

En Tosantos, a 4 de noviembre de 2010. – El Alcalde, José
María Ezquerra Oca.

201008903/8840. – 34,00
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Ayuntamiento de Arija

Anuncio del préstamo que se acordó conceder al Ayuntamiento
de Arija, cuantía del préstamo, plazo de amortización, 

tipo de interés, anualidad y clase de obra

Un anticipo de 8.700 euros para obras de «Sustitución de
red de aguas», incluida en el Plan de Aguas 2009, al 1%, a diez
años con una anualidad de 957,00 euros.

Un anticipo de 12.000 euros para hacer frente al pago de fac-
tura pendiente de la obra «Pavimentación» incluida en Plan de
Obras y Servicios de 2006, al 2% a diez años, con una anualidad
de 1.440 euros.

Un anticipo de 12.000 euros para obras de «Polideportivo,
1.ª fase» incluidas en el Fondo de Cooperación Local de 2010
al 2%, a diez años, con una anualidad de 1.440 euros.

En Arija, a 28 de octubre de 2010. – El Alcalde-Presidente,
Pedro Saiz Peña.

201008908/8841. – 34,00

Ayuntamiento de Castrillo de la Reina

Por este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de mayo
de 2010, se ha adoptado el acuerdo de proceder a la venta
directa de una parcela de vía sobrante a don José Luis Elvira
Rubio, en su calidad de propietario del terreno colindante, la par-
cela de 41,56 m.2, ubicada en la calle San Roque y a don Fer-
nando Santos Hernando, en su calidad de propietario del terreno
colindante, la parcela de 46,90 m.2, ubicada en la calle San Roque
de Castrillo de la Reina.

Lo que se expone al público por término de quince días a
efectos de posibles reclamaciones.

Castrillo de la Reina, a 18 de octubre de 2010. – El Alcalde,
José Luis Santo Domingo Alcalde.

201008912/8843. – 34,00

Ayuntamiento de Busto de Bureba 

Aprobación definitiva del expediente de modificación
presupuestaria número 2/2010, modificación

del presupuesto del ejercicio 2010

El expediente 2/2010 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Busto de Bureba, para el ejercicio 2010, queda
aprobado definitivamente con fecha 28 de julio de 2010 en vista
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de
dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente
forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Euros
—————————————————————————————————————————

1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.127,52
2. Gastos en bienes corrientes y servicios . . 4.000,00——————

Total aumentos . . . . . . . . . . . . . . . . 20.127,52
———––———————————————————————

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume
a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros
———————————————————————————————————————————

7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 7.998,52
8. Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.129,00——————

Total aumentos . . . . . . . . . . . . . . . . 20.127,52——————————————————————————

Contra la aprobación definitiva de la modificación presu-
puestaria podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo, en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los
artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

En Busto de Bureba, a 29 de octubre de 2010. – El Alcalde
Presidente, Severino Hermosilla Fernández.

201008827/8756. – 40,00

Ayuntamiento de Bozoo

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10 de junio
de 2010, acordó la aprobación del presupuesto general para el
ejercicio de 2010, el cual ha permanecido expuesto al público
por término de quince días hábiles, en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos, de fecha 19 de julio de 2010 y número 134,
durante el cual no se presentó ninguna reclamación.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplicación
del punto 1 del artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda aprobado definitivamente el presupuesto gene-
ral para 2010, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Euros
————————————————————————————–——–––———––––––

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.125,00

III. Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . 13.500,00
IV. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . 136.120,00
V. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . 29.530,00

B) Operaciones de capital:
VII. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . 139.150,00

——–—–—–––––
Total presupuesto de ingresos . . 369.425,00

————————–——————––––––———————————

ESTADO DE GASTOS
Cap. Descripción Euros
————————————————————————————–——–––———––––––

A) Operaciones corrientes:
I. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.000,00
II. Gastos en bienes corrientes y servicios . 103.425,00

IV. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . 14.000,00
B) Operaciones de capital:

VI. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191.000,00
——–—–—–––––

Total presupuesto de gastos . . . . 369.425,00
————————–——————––––––———————————

Asimismo, se expone seguidamente la relación de personal al
servicio de este Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril.

A) Plazas de funcionarios: 1, subescala Secretaría-Inter-
vención (agrupada). 

B) Personal laboral eventual: 
1 Peón de Servicios Múltiples.
3 Operarios de limpieza y servicios varios (verano).
Según lo dispuesto en el artículo 171 del TRLRHL, se podrá

interponer directamente contra el referenciado presupuesto
general recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bozoo, a 2 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Francisco

Javier Abad García.
201008884/8788. – 52,00



Comunidad de Villa y Tierra
«Comunero Nuestra Señora de Revenga»

Aprobación definitiva del presupuesto general
para el ejercicio de 2010

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la
Comunidad de Villa y Tierra Comunero de Revenga para el ejer-
cicio de 2010, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública y comprensivo aquel del presu-
puesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Importe
Cap. Descripción consolidado
————————————————————————————–—————––––––––––––––––

1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.000,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 105.600,00
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 35.300,00
6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360.000,00

——–––—––—–––
Total presupuesto . . . . . . . . . . . . . . 614.900,00
———––——————————––––––––——————————––——

ESTADO DE INGRESOS

Importe
Cap. Descripción consolidado
————————————————————————————–—————––––––––––––––––

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos . 2.900,00
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 127.600,00
5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . 78.400,00
6. Enajenación de inversiones reales . . . . . . 1.000,00
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 405.000,00

——–––—––—–––
Total presupuesto . . . . . . . . . . . . . . 614.900,00
———––——————————––––––––——————————––——

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la
forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dis-
puesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

En Comunero de Revenga, a 24 de octubre de 2010. – El
Alcalde Capitulante (ilegible).

201008932/8847. – 49,50

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Salas de los Infantes

Por acuerdo del Alcalde de fecha 26 de octubre de 2010,
se aprobó la adjudicación del contrato de obras denominado
sexta fase Teatro Auditorio, lo que se publica a los efectos del
artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Salas de los Infantes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Sexta fase de construcción de Tea-
tro Auditorio.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. – Precio del contrato:

Precio 102.650,99 euros y 18.477,18 euros de IVA, lo que
supone un importe total de 121.128,17 euros.

5. – Adjudicación:

a) Fecha: 26 de octubre de 2010.

b) Contratista: Proviser Ibérica, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 102.650,99 euros y 18.477,18
euros de IVA, que supone un importe total de 121.128,17 euros. 

En Salas de los Infantes, a 4 de noviembre de 2010. – El Alcalde,
Fernando Castaño Camarero.

201008961/8875. – 34,00

Ayuntamiento de Villasandino

Anuncio por el que se da publicidad a la adjudicación del contrato
de concertación de una operación de crédito para la finan-
ciación de las obras de renovación de la red de distribución
de aguas.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villasandino.

b) Número de expediente: 01/2010.

2. – Objeto del contrato:

Tipo de contrato y descripción: Concertación de una ope-
ración de crédito para la financiación de las obras de renova-
ción de la red de distribución de aguas.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. – Tipo de licitación: 60.000 euros.

5. – Adjudicación:

a) Fecha: 21 de octubre de 2010.

b) Contratista adjudicatario: Caja de Cooperación de la
Excma. Diputación Provincial de Burgos.

c) Importe de adjudicación: 60.000 euros.

d) Plazo de amortización: 10 años.

e) Tipo de interés: 1%.

En Villasandino, a 28 de octubre de 2010. – La Alcaldesa,
Celia Villaverde Gutiérrez.

201008742/8871. – 34,00

Ayuntamiento de Briviesca

Adjudicación del contrato de obras para la ejecución de la obra «Pea-
tonalización de la Plaza Mayor y mejora de las infraestructuras
urbanas de la Zona Comercial del Casco Histórico de Briviesca».

1. – Entidad adjudicataria: 

Organismo: Ayuntamiento de Briviesca.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Objeto del contrato: «Peatonalización de la Plaza Mayor
y mejora de las infraestructuras urbanas de la Zona Comercial
del Casco Histórico de Briviesca».

3. – Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado sin
variantes.

4. – Presupuesto base de licitación: 538.206,20 euros.

PAG. 14 B. O. DE BURGOS18 NOVIEMBRE 2010. — NUM. 220



B. O. DE BURGOS PAG. 1518 NOVIEMBRE 2010. — NUM. 220

5. – Adjudicación:

a) Fecha: Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de
octubre de 2010.

b) Contratista e importe de la adjudicación: Empresa Essen-
tra Ingeniería, S.L. Importe: 410.496,25 euros (más 73.889,33
euros de IVA), con unas mejoras por importe de 93.414,19 euros.

Briviesca, a 29 de octubre de 2010. – El Alcalde, José María
Martínez González.

201008910/8842,. – 34,00

ANUNCIOS PARTICULARES
AQUAGEST, S.A.

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 58 del Reglamento
del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua Potable del
Excelentísimo Ayuntamiento de Medina de Pomar, que dice: «El
incumplimiento por parte del abonado de cualquiera de las obli-
gaciones detalladas en el artículo 6 de este Reglamento, facul-
tará al Servicio para suspender el suministro…».

Se comunica:

Que se procederá al corte de suministro de agua a partir del
decimoquinto día desde la publicación de este anuncio, ya que
la deuda notificada permanece pendiente de pago.

Que si se llegase a producir el corte se deberá abonar el
importe de la tarifa de alta más los gastos de corte y reapertura
por suspensión de suministro correspondientes.

El corte de suministro no implica que esta empresa no rea-
lice los trámites judiciales oportunos para el cobro de la deuda
notificada.

Si para proceder al corte de suministro fuese necesario soli-
citar una autorización judicial, los gastos de procurador y abo-
gado serán por cuenta del abonado.

Para efectuar el pago o solicitar cualquier consulta o acla-
ración deberán dirigirse a nuestras oficinas en calle Plazuela del
Corral, número 2 de Medina de Pomar (de lunes a viernes de 8.30
a 13.30 horas) o en el teléfono 947 19 17 44.

Medina de Pomar, a 2 de noviembre de 2010. – El Director
de Zona, Manuel Salas.

201008809/8790. – 120,00

* * *

ANEXO I

CONTRATO APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F./C.I.F. DIRECCION N.º REC. IMPORTE
———————————————————————————————————————————————————————————————————–––––––––––––––––––––––––––––––––––––————–––––––——
1253051 FERNANDEZ ALONSO, JAVIER 71340031B LOS CAMINEROS 5 BJ 3 99,64
1253577 ZATON MARTINEZ, PABLO 14461414A AV. LA RONDA 16-1.° IZ 1 33,38
1253677 GONZALEZ GONZALEZ, JOSE JULIO 13078182Z AV. LA RONDA 34-4.° DR 1 33,38
1253808 BOVEDA URQUIJO, BENITO 14917156T AV. SANTANDER 19-5.° DR 1 33,13
1254084 SANCHEZ MUÑOZ, CRISTINO 70929913Y BO. GALAZ 40-1.º G 1 33,13
1254258 FERREIRA TORI, ANDRES ISMAEL X3866083J ALGORTA 12-3.° C 1 33,38
1254667 FERNANDEZ SERNA, ENEDINA 71335467R BRIVIESCA 1-3.° A 1 33,13
1254732 TORREALDAY ANDREU, ANA MARIA 14099501H BRIVIESCA 3-6.° A 1 33,13
1255298 FERNANDEZ GIL, JOSE ALVARO 71338336H FUNDADOR VILLOTA, 15 BJ 1 3 99,64
1255381 ARIAS DIEZ, ROBERTO 14943785H IGLESIA 34 1 20,61
1255682 ARCE CORDERO, MARIA CARMEN 14158024Y LA PAZ 8 1 335,56
1255715 GONZALEZ CASTRESANA, M.ª DOLORES 14871095P LAIN CALVO 5 DOS 2 66,51
1255924 GUANTES ELORRIAGA, MARIA LUISA 14656728R MAYOR 17-2.° DR 1 33,13
1256158 CABEZUELO LOPEZ, ANTONIO 05011260C JUAN CARLOS I 2 BAJO-B 1 33,38
1256381 GONZALEZ MARDONES, TEODOSIO 13247168L MOLINAR 1-1.° CN 1 33,38
1256605 MILLAN BELSO, JAVIER IGNACIO 30556422W PEDRO DE MEDINA 1-5.° B 2 66,51
1256781 GONZALEZ GUTIERREZ, ISMAEL 71344923G CL. PORTUGALETE 4A-2.º CT 2 66,51
1257305 NEVADO MARTINEZ, FELIPE 13051471Y CL. NTRA. SÑRA. ASUNCION 9-1.° C 3 99,64
1257583 SALAZAR ABASCAL, JOSE IGNACIO 14551536B SAN IGNACIO 10-1.° IZ 3 132,80
1258964 ANGULO VIVANCO, SALVADOR 22717824B PS. FELIX RGUEZ. DE LA F. 32 ADOSA 1 135,62
1259708 MARTINEZ RODRIGUEZ, JESUS 14694826B BASAURI 3-4.º B 3 99,64
1259784 SANTAMARIA AJA, MODESTO 14216459K MARIA DE TOVAR 5-3.º IZ 1 33,38
1260006 BURNIKA, S.L. B01338300 CR. MEDINA SN. OBRAS 2 513,56
1260333 RESIDENCIAL EL PUENTE, S.L. B95420774 ELADIO A. DEL SOLAR 3-2.° C 1 33,38
1260380 FERNANDEZ LOPEZ, MARTA 22750701K DOCTOR FLEMING 3-3.° IZ 1 33,13
1260732 DE LA CALLE LLORENTE, RAUL 71291578L VICENTE LOPEZ 2-4.º D 2 66,51
1260936 JIMENEZ GARCIA, GABRIEL 71266464K PZ. LAS ENCARTACIONES 8-1.° B 2 66,51
1260952 GONZALEZ BEGOÑA, JONE MIREN 45628998B LEON 44-1.° DR 2 121,04
1260968 MARTINEZ RUIZ, M.ª INMACULADA 71338460G JUAN DE MEDINA 20 IZ - 4.° B 1 33,38
1261162 GONZALEZ SAEZ, AZUCENA 20175391K SAN ROQUE 31 1 33,38
1261178 C. PROP. CL. GASPAR R. PEREDA 4 H09507989 AV. SANTANDER 9 1 33,38
1261303 BEITIA PEREZ, ARKAITZ 16072618B AV. MADRID 14 BJ 2 33,90
1261315 BUTRON BUTRON, MIREN GOTZONE 14698315G CL. DOCTOR FLEMING 17-1.º A 3 99,64
1261371 GAPEMEN CONSTRUCC., S.L. B95369930 LA PALOMA 4 2 44,19
1261376 LOPEZ LOPEZ, ANGEL MARIA 1328069M ESCUELAS 8 1 16,20
1261378 CALVO ALBERCA, JUAN JOSE 13144736Y CARMELO A. BERNAOLA 27 BJ 2 66,51
1261842 MOHAMMAD NAWAZ, TARAR X3183573M MAYOR 72 BAJO 3 1 33,38
1261882 BRIVISERCON, S.L. B09455221 SANTA ANA 24 11 1 33,38
1261922 FARIÑAS VIVANCO, MARIA LUISA 14686886Y SANTA INES 3 1 33,38
1281988 LOPEZ URBINA, JESUS 16073611S SATURNINO RODRIGUEZ 10 BAJO 2 66,51



De acuerdo a lo estipulado en el artículo 45 del Reglamento
de Prestación del Servicio de Abastecimiento y Saneamiento
de Aguas del Ayuntamiento de Briviesca, que dice: «La falta
de pago de dos recibos, dará lugar a la suspensión del sumi-
nistro…».

Se comunica:

Que se procederá al corte de suministro de agua a partir del
decimoquinto día desde la publicación de este anuncio, ya que
la deuda notificada permanece pendiente de pago.

Que si se llegase a producir el corte se deberá abonar el
importe de la tarifa de alta más los gastos de corte y reapertura
por suspensión de suministro correspondientes.

El corte de suministro no implica que esta empresa no rea-
lice los trámites judiciales oportunos para el cobro de la deuda
notificada.

Si para proceder al corte de suministro fuese necesario soli-
citar una autorización judicial, los gastos de procurador y abo-
gado serán por cuenta del abonado.

Para efectuar el pago o solicitar cualquier consulta o aclara-
ción deberán dirigirse a nuestras oficinas en calle Marqués de Torre-
soto, 21 bajo de Briviesca (de lunes a viernes de 9.30 a 13.30 horas)
o en el teléfono 947 59 27 94.

Briviesca, a 2 de noviembre de 2010. – El Director de Zona,
Manuel Salas.

201008779/8789. – 88,00
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* * *

ANEXO I

CONTRATO APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F./C.I.F. DIRECCION N.º REC. IMPORTE
———————————————————————————————————————————————————————————————————–––––––––––––––––––––––––––––––––––––————–––––––——

923874 NIDAGUILA GARCIA, JOSE EMILIO 16303038V AV. REYES CATOLICOS 30-1.° C 2 37,74
924100 GOMEZ GARCIA, M.ª OLGA 71339593X CL. LOS BAÑOS 36-2.° DA 2 24,58
924165 DOBAI, RITA X3160772C RAFAEL CALLEJA 5-4 F 3 38,63
924210 MARTINS DE SOUSA, ARMINDO X0793758M CL. DUQUE DE FRIAS 5-3.º IZ 2 24,72
924332 LOPEZ LOPEZ, GUSTAVO 30588323W VITORIA 1-2 A 3 81,59
924439 CRMG, S.C. G09428772 AV. REYES CATOLICOS 11 LC 2 108,77
924659 URIBE TORRES, EDWARD HUMBER X4365710B PZ. SANTA CASILDA 1 E/2-5 DA 3 48,86
924716 TORRE MARTINEZ, ADOLFO 13224364P AV. PRINCIPE DE ASTURIAS 23 1.° A 2 45,92
925142 IBAÑEZ PLAZA, IGNACIO 71278706G CL. MAYOR 33-1.° DA 2 53,19
925474 BRIVISERCON, S.L. B09455221 CL. CANTABRIA 1 NV 2 149,27
925538 ALONSO EGIDO, VICENTE 70230274G AV. JUAN DE AYOLAS 22-1.° C 2 71,84
925587 ASOCIACION DE AGRICULTORES SALAMANCA 18 NV 3 777,74
925629 JIMENEZ GABARRI, MARIA LUISA 13159465S CL. LAS HUERTAS 3-2.° C 2 37,62
925729 MARTINEZ BARCENA, CASIMIRO 13023273Y AV. MENCIA DE VELASCO 22-4.° D 2 29,41
925891 GARCIA GARCIA, GUADALUPE 13078858T CL. LAS HUERTAS 9-4.°A 2 41,79
926288 HERNAEZ CORTES, JUAN 13015044B AV. JUAN DE AYOLAS 16-3 B 3 36,88
926519 DEL CAMPO BARRIO, JOSE 13194757W CL. MAYOR 55-2.° E 2 30,59
926697 ORTEGA CUESTA, CARLOS 13036618B SANTA MARIA ENCIMERA 10-LC 3 338,97
926735 MINGUEZ SAGREDO, M. AURORA 15052401M CL. SANTA MARIA ENCIMERA 30-2.° IZ 2 24,72
927444 DUCHA FAVO, HERMINIO 13194868K CL. SANTA MARIA BAJERA 20-3.° IZ 2 61,19
927823 FUENTE ORTEGA, JOSE CARLOS 14592432J AV. REYES CATOLICOS 10 E/B-4 C 3 73,33
928027 DORADO BRAÑA, MIGUEL 14896282X CL. AGRICULTORES 3 BJ 2 594,89
928310 GOMEZ GIL, ESTHER 13121680L CL. EL LIMON 45 BJ 2 67,11
928551 BRUNET GUILLIN, JOSE ANTONIO 13117114F SAN ROQUE 52 E/D-2 A 3 43,37
928888 TORRE MARTINEZ, ADOLFO 13224364P CL. BURGOS 1 BJ 1 2 37,18
928893 OJEDA FUENTE, JOSE 13224340F CL. BURGOS 15 BJ 2 18,79
928941 TORRE MARTINEZ, ADOLFO 13224364P CL. BURGOS 1 BJ 2 2 27,09
929492 TORRIENTES LADERA, RAQUEL 71269988A CL. SALAMANCA 37 BJ 2 50,05

ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de adecuación y cambio de titularidad del coto de caza BU-10.825

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de adecuación y cambio de titularidad del coto privado
de caza BU-10.825, denominado Villaespasa, iniciado a instancia
del Ayuntamiento de Villaespasa. El objeto del referido expediente
es el procedimiento de adecuación y cambio de titularidad del
coto de caza situado en el término municipal de Villaespasa en
la provincia de Burgos, con una superficie de 888,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desa-
rrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos», de la Ley

4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo cons-
tar que el referido expediente se encontrará a disposición de cual-
quier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular
alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en las oficinas
del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
calle Juan de Padilla, s/n. - 09006 Burgos, durante el horario de
atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Burgos, a 8 de noviembre de 2010. – El Jefe del Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Burgos, Gerardo Gonzalo Molina.

201009023/8969. – 68,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Servicio de Sanidad y Medio Ambiente

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
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pública la notificación de los acuerdos de iniciación de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por el Servicio
de Sanidad y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Burgos, a

las personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, y que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Fecha del
Expte. Denunciado/a Decreto iniciador Precepto Artículo
————————————————————————————————————————––—————————————————––————————––———–——––––––––––––———————
106/10 Barajas López, Julián 5 de octubre de 2010 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18
314/10 Borja Pisa, Aarón 15 de octubre de 2010 Infracción de la Ley 3/1994 Art. 49.2.b)
80/10 Castrillo Melero, Rodrigo 4 de octubre de 2010 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

101/10 Espinosa Paucar, Angel Fabián 5 de octubre de 2010 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18
103/10 García Moreno Rodríguez, Francisco Javier 5 de octubre de 2010 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18
63/10 Mateos Fuertes, Millán 28 de septiembre de 2010 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

327/10 Nadal Brizuela, Alberto 19 de octubre de 2010 Infracción de la Ley 3/1994 Art. 49.2.b)
97/10 Plasencia Rodríguez, Antonio 5 de octubre de 2010 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

310/10 Quijada Caparrós, Jonatan 15 de octubre de 2010 Infracción de la Ley 3/1994 Art. 49.2.b)
86/10 Ramírez Vargas, Johnatan Stievens 5 de octubre de 2010 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 14
72/10 Sagardi Abel, Ibon 28 de septiembre de 2010 Infracción de la ordenanza de limpieza Art. 18

Burgos, a 8 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Juan Carlos Aparicio Pérez.
201009091/8971. – 68,00

Area de Seguridad Pública y Emergencias

Edicto de notificación de requerimiento
de identificación de infractor

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de
los interesados en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de con-
formidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente
edicto se notifican los requerimientos de identificación de infrac-
tor por los hechos denunciados en los expedientes cuyos datos
se relacionan, los cuales se encuentran en el Negociado de San-
ciones del Area de Seguridad Pública y Emergencias. 

A tal efecto, en virtud de lo establecido en el artículo 72.3 del
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que
se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como titular del
vehículo, se le requiere para que en el plazo de veinte días natu-
rales, contados desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, identi-
fique verazmente por escrito (Registro General del Ayuntamiento
o Registro Auxiliar de la Unidad Administrativa de la Policía Local)
la identidad completa, número de D.N.I., domicilio a efecto de
notificaciones y permiso o licencia de conducción del conduc-
tor responsable de los hechos denunciados en el expediente. 

FECHA
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA

——————————————————————————————————––––––––––––––––––––––––––––—————————————
043085/2010 AMERICA ESTRUCTURAS METALICAS EN MADRID S.L. B84878784 18/08/2010
042061/2010 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA S.A. A09065954 03/09/2010
041941/2010 FUNERARIA TANATORIO LA PAZ S.L. B09321746 23/08/2010
046420/2010 IMARTEX BURGOS S.R.L. B09377730 14/10/2010
042212/2010 INFANDIS DISTRIBUCIONES S.L. B09342189 16/09/2010
041893/2010 LOISBO CONSTRUCCIONES S.L. B09388034 19/08/2010
043087/2010 MUMECA S.A. A47032891 24/08/2010
044522/2010 RIVERA OBERTY, ALVARO Y OTRO S.C. J09352097 01/09/2010

Burgos, a 9 de noviembre de 2010. – La Concejal Delegada
de Seguridad Ciudadana, Gema Conde Martínez.

201009095/8975. – 68,00

Edicto de notificación de iniciación de expediente
sancionador por infracción de las normas de tráfico urbano

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de
los interesados en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de con-
formidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente
edicto se notifica el acuerdo de iniciación de los expedientes san-
cionadores que se indican, instruidos por la Sección Adminis-

trativa (Negociado de Sanciones) del Area de Seguridad Pública
y Emergencias de este Ayuntamiento, a las personas o entida-
des denunciadas que a continuación se relacionan. 

Los correspondientes expedientes se encuentran en la Sec-
ción referida, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente a la publicación del presente Edicto en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Burgos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones. 

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

——————————————————————————————————————————————————————
028697/2010 CRESPO DELGADO, ARKAITZ 014262500-Q 22/05/2010 150,00
036712/2010 DELGADO RENUNCIO, TOMAS 013137461-E 30/04/2010 96,00
009341/2010 GONZALEZ REVUELTA, MARIA JOSE 013916951-L 15/01/2010 60,00
034155/2010 GONZALEZ VELASCO, BERNARDO 012998005-S 05/04/2010 96,00
036701/2010 MARTINI, CLEBERSON RENATO CV840998- 26/04/2010 96,00
036930/2010 PEÑA FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 013047615-Z 11/05/2010 96,00

Burgos, a 9 de noviembre de 2010. – La Concejal Delegada
de Seguridad Ciudadana, Gema Conde Martínez.

201009093/8973. – 68,00

Edicto de notificación de iniciación de expediente
sancionador por infracción de las normas de tráfico urbano

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de
los interesados en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de con-
formidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente
edicto se notifica el acuerdo de iniciación de los expedientes san-
cionadores que se indican, instruidos por la Sección Adminis-
trativa (Negociado de Sanciones) del Area de Seguridad Pública
y Emergencias de este Ayuntamiento, a las personas o entida-
des denunciadas que a continuación se relacionan. 

Los correspondientes expedientes se encuentran en la Sec-
ción referida, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el
siguiente a la publicación del presente Edicto en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Burgos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones. 



FECHA IMPORTE
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043911/2010 ABAD CEREZO, REBECA 071286232-D 20/08/2010 60,00
043692/2010 ABAJO PEÑA, ALVARO 071284720-S 20/08/2010 60,00
043253/2010 ABAJO PEÑA, ALVARO 071284720-S 26/09/2010 200,00
043237/2010 ACCION CULTURAL PRODUCCIONES S.L. B09378787 24/09/2010 200,00
041982/2010 ADRIAN ADRIAN, ALVARO JAVIER 071266757-S 27/08/2010 300,00
043004/2010 AGUADO GARCIA, PALOMA 013096655-H 06/09/2010 200,00
044414/2010 AGUIRRE ARROYO, AMPARO ISABEL 013077478-T 07/09/2010 60,00
041990/2010 AHEDO REDONDO, RODRIGO 071280728-W 27/08/2010 300,00
043853/2010 ALD AUTOMOTIVA S.A.U. A80292667 20/08/2010 60,00
044042/2010 ALONSO FRANCES, CRISTINA 071270983-D 03/09/2010 60,00
038729/2010 ALONSO ROBLEDO, MARIA NELIDA 013105453-F 16/06/2010 300,00
044226/2010 ALONSO ROBLEDO, NICOLAS 013141237-A 07/09/2010 48,00
041809/2010 ALONSO SANTAMARIA, EDUARDO 013148432-E 08/08/2010 300,00
042001/2010 ALONSO SANTAMARIA, EDUARDO 013148432-E 27/08/2010 300,00
042035/2010 ALONSO SANTAMARIA, EDUARDO 013148432-E 31/08/2010 300,00
046772/2010 ALONSO VALDES, EVA MARIA 071117743-H 14/09/2010 200,00
043983/2010 ALONSO VELASCO, JUAN RAUL 013102235-D 03/09/2010 60,00
044270/2010 ALVAREZ ALVAREZ, HELIODORO 012936025-C 07/09/2010 60,00
044183/2010 ALVAREZ ALVAREZ, LUIS CARLOS 013109973-L 03/09/2010 60,00
043997/2010 ALVAREZ ALVAREZ, LUIS CARLOS 013109973-L 03/09/2010 60,00
044055/2010 ALVAREZ JIMENEZ, ALVARO GERMAN X6048517-T 03/09/2010 60,00
043908/2010 ALVAREZ LAGO, MANUEL 035983203-W 20/08/2010 60,00
042939/2010 ALVAREZ TOME, ISMAEL 013081664-T 03/09/2010 200,00
042020/2010 ALVARO RUIZ, MARIA ISABEL 013110092-T 30/08/2010 300,00
044198/2010 ALZAGA GIL, MIGUEL ANGEL 071263216-Q 07/09/2010 48,00
042068/2010 ARAICO REGLERO, SANTIAGO MIGUEL 071263112-G 03/09/2010 300,00
044305/2010 ARCE PEREZ, RAMON 013156407-Q 07/09/2010 48,00
043446/2010 ARCILA RUIZ, YEISON FARLEY X6090438-S 19/09/2010 200,00
044304/2010 ARENAL PEREZ, FERNANDO 016279229-J 07/09/2010 60,00
043904/2010 ARNAIZ GONZALEZ, VIRGINIA 013080762-H 20/08/2010 60,00
046921/2010 ARRIBAS FONTANEDA, JANA 071282775-W 06/10/2010 200,00
046408/2010 ARROYO DIEZ, MARTA 013140904-S 08/10/2010 200,00
041206/2010 ARROYO GARCIA, CARLOS 071291872-Z 28/06/2010 300,00
043728/2010 AYALA BAÑOS, MARIA TERESA 013120127-F 20/08/2010 60,00
043962/2010 AZPELETA LOPEZ, SUSANA 013151687-B 03/09/2010 48,00
043037/2010 BAENA CANO, ANGEL 051401186-G 01/09/2010 200,00
043041/2010 BARCENA SERRANO, GREGORIO 013056672-D 14/09/2010 60,00
043150/2010 BARRIOCANAL PEREZ, LUCIANO 013110089-C 20/09/2010 200,00
043708/2010 BARRIOMIRON FRANCES, RUBEN 013168459-Q 20/08/2010 48,00
043998/2010 BARRIOS CARRASCO, MARIA BELEN 013121147-S 03/09/2010 48,00
043725/2010 BASURTO SAEZ, ANA PAULA 071278565-R 20/08/2010 60,00
044273/2010 BENITO ANTOLIN, VANESA 071285001-C 07/09/2010 60,00
043142/2010 BENITO CAMPO, JUAN CARLOS 013168803-S 14/09/2010 200,00
043900/2010 BERMELLO QUIÑONEZ, SENOVIA CARMEN X3121135-N 20/08/2010 60,00
043388/2010 BLANCO SEDANO, MARIA MILAGROS 013128431-P 30/09/2010 200,00
046675/2010 BOUBETA BARCIA, MARIA DEL CARMEN 076804089-M 05/09/2010 60,00
042978/2010 BRANCO TEIXEIRA, MARIA DEL CARMEN 005278515-S 31/08/2010 60,00
041979/2010 BUENO BAUTISTA, JUAN CARLOS 007879680-H 26/08/2010 300,00
044628/2010 CABREJAS GARCIA, VIRGINIA 071264281-T 08/09/2010 300,00
043262/2010 CABRERA PRADO, CESAR ALFREDO X4440431-M 15/09/2010 200,00
044015/2010 CABRITO GARCIA, CRISTINA MATILDE 013137092-K 03/09/2010 60,00
043383/2010 CACHO SANTOS, SANTIAGO 007818865-S 19/08/2010 200,00
043896/2010 CAL ESTEBAN, BEGOÑA DE LA 013083596-T 20/08/2010 48,00
044420/2010 CAL ESTEBAN, BEGOÑA DE LA 013083596-T 07/09/2010 48,00
044195/2010 CALVO RODRIGUEZ JOSE IGNACIO Y OTRA S.C. J09384033 07/09/2010 48,00
043392/2010 CAMARA SANTOS, RODRIGO 013150428-V 17/09/2010 200,00
043469/2010 CAMARERO OLMO DEL, JAVIER 013118272-S 27/09/2010 200,00
043209/2010 CANO MARTINEZ, JAVIER 013091007-M 28/09/2010 200,00
043089/2010 CANO MARTINEZ, MARIA ELENA 013065416-J 19/08/2010 200,00
044064/2010 CANTON SERNA DE LA, JOSE JAVIER 013132914-Y 03/09/2010 48,00
044361/2010 CANTON SERNA DE LA, JOSE JAVIER 013132914-Y 07/09/2010 48,00
043036/2010 CASADO INFANTE, RUBEN 071276633-R 19/09/2010 60,00
043910/2010 CASSIA HERELLE, SAMANTHA X5279586-M 20/08/2010 60,00
042060/2010 CERNUDA GALAJARES, OSCAR 071268485-H 02/09/2010 300,00
043559/2010 CHASIPANTA HINOJOSA, LUIS DANIEL X2812207-C 01/10/2010 200,00
043400/2010 CIERCOLES MARTIN, ARTURO 046556238-Y 23/09/2010 200,00
043311/2010 CLEMENTE SANCHEZ, M.ª JOSE 044771008-J 15/09/2010 200,00
043888/2010 COLOMO ANTON, GUILLERMO 071299910-W 20/08/2010 60,00
044188/2010 COLOMO ANTON, GUILLERMO 071299910-W 07/09/2010 48,00
043737/2010 COLOMO ANTON, GUILLERMO 071299910-W 20/08/2010 60,00
046418/2010 CONDADO LLARENA, CIPRIANO 013273402-X 16/10/2010 60,00
043456/2010 CONSTRUCCIONES HERBUR S.L. B09488727 18/09/2010 200,00
043850/2010 CONSTRUCCIONES PROYACI S.L. B09460437 20/08/2010 60,00
041919/2010 CORRAL MIER DE, MARIA DE LOS ANGELES 013156711-K 21/08/2010 300,00
043482/2010 CRACIUN, STELUTA X8318900-F 01/10/2010 60,00
043046/2010 CRESPO DELGADO, ARKAITZ 014262500-Q 17/08/2010 60,00
044615/2010 CRUZ DO NACIMENTO, JOAQUIM X1742881-X 08/09/2010 600,00

038391/2010 CUBILLO GUERRERO, MARIA MERCEDES 048698239-V 10/08/2010 60,00
042399/2010 CUESTA CASAS, MARIA DEL CARMEN 013004442-N 22/09/2010 200,00
042926/2010 CUESTA JIMENEZ, OSCAR 072882936-F 19/08/2010 200,00
043154/2010 CUETO BRUCEÑA, COVADONGA 013086455-F 07/09/2010 200,00
044189/2010 CUEVAS ALAMEDA, ANTONIO JOSE 013129167-P 07/09/2010 60,00
044703/2010 DIEZ ALEVIA, VICENTE 015362113-E 09/09/2010 300,00
043815/2010 DIMOVA, STOYANKA KATILEVA X6866497-P 20/08/2010 48,00
044358/2010 DIMOVA, STOYANKA KATILEVA X6866497-P 07/09/2010 48,00
043227/2010 DIODE, OROBOSA X2946272-H 17/09/2010 60,00
043079/2010 DISTRIBUCIONES AUCKLAND S.L. B09274556 18/08/2010 60,00
046440/2010 DUQUE FUENTE DE LA, MARIANO 013048508-X 08/10/2010 200,00
044278/2010 EBANISTERIA CAPIMAR BURGOS S.L. B09337734 07/09/2010 60,00
044224/2010 EL GOUMRI FEDAL, AMINA 071294350-P 07/09/2010 60,00
044124/2010 EL GOUMRI FEDAL, AMINA 071294350-P 03/09/2010 60,00
044202/2010 ELUA SICILIA, JUAN CARLOS 013086627-H 07/09/2010 60,00
041870/2010 ESTEVEZ SANTAMARIA, VIRGINIA 013159965-D 16/08/2010 300,00
043931/2010 ESTIVARIZ GARCIA, MIRYAN ANGELA 035775039-B 20/08/2010 60,00
043337/2010 EUROVALL S. COOP. F47319843 23/09/2010 200,00
042951/2010 FACHADAS SINGULARES ARFEMUROS S.L. B45679537 23/08/2010 200,00
041964/2010 FAJARDO MINGUEZ, SONIA MARIA 013143079-M 25/08/2010 300,00
044089/2010 FARIÑAS NUÑEZ, JOSE LUIS 010084286-M 03/09/2010 60,00
046737/2010 FELIX DE MIGUEL E HIJOS S.L. B09225558 11/09/2010 200,00
042002/2010 FERNANDEZ GASTIASORO, MARIA ANGELES 013063569-Y 27/08/2010 400,00
043305/2010 FERNANDEZ PUENTE, JOSE ANGEL 013108532-G 10/09/2010 200,00
041975/2010 FERNANDEZ PUENTE, JOSE ANGEL 013108532-G 26/08/2010 300,00
041932/2010 FERNANDEZ SADORNIL, JOSE LUIS 013149736-S 23/08/2010 300,00
041944/2010 FERNANDEZ SADORNIL, JOSE LUIS 013149736-S 24/08/2010 300,00
044020/2010 FERNANDEZ TORRE DE LA, ROBERTO 013143705-X 03/09/2010 48,00
042931/2010 FERRER CAMPO, EMILIO 046117898-T 20/08/2010 200,00
043111/2010 FONTANEDA TEMIÑO, MARIA YOLANDA 013151677-R 14/09/2010 200,00
044080/2010 FRANCO MARTINEZ, JUAN 013057580-C 03/09/2010 60,00
041846/2010 FRIAS RAMOS, EDUARDO 071273032-B 12/08/2010 300,00
043343/2010 FUENTE RUIZ, ALFONSO ERNESTO DE LA 071268041-B 17/09/2010 200,00
044584/2010 FUENTES MARIN, SALVADOR 075084136-S 28/07/2010 200,00
043257/2010 GABARRI GABARRI, ANA ISABEL 013135334-B 16/09/2010 60,00
043236/2010 GABARRI JIMENEZ, JERUSALEN 071303599-B 17/09/2010 200,00
033907/2010 GALLEGO AZPITARTE, BEATRIZ 071301278-J 15/07/2010 200,00
044018/2010 GALLO CARRERA, MARIA CARMEN 013050590-E 03/09/2010 48,00
044159/2010 GALLO CARRERA, MARIA CARMEN 013050590-E 03/09/2010 48,00
044010/2010 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, AGUSTIN JESUS 013163739-B 03/09/2010 48,00
042837/2010 GARCIA GALLEGO, JOSE ANTONIO 016540807-N 22/09/2010 200,00
044425/2010 GARCIA GARCIA, JOSE ISAAC 013115703-E 07/09/2010 48,00
042922/2010 GARCIA IZQUIERDO, BALDOMERO 013015794-W 07/09/2010 200,00
046624/2010 GARCIA LOPEZ, ALICIA BEATRIZ 071339682-F 06/10/2010 200,00
044445/2010 GARCIA MIGUEL, ALVARO 071296455-C 07/09/2010 48,00
046702/2010 GARCIA RAMIRO, MARIA CONCEPCION 045419476-L 06/09/2010 200,00
044203/2010 GARCIA ROLDAN, STEPHANE RODRIGO 071301393-J 07/09/2010 60,00
044453/2010 GARCIA ROLDAN, STEPHANE RODRIGO 071301393-J 07/09/2010 60,00
044069/2010 GARCIA SUAREZ, MARIA DEL PILAR 009715809-B 03/09/2010 60,00
040765/2010 GASSET LAZARO, JAIME 012961487-K 23/06/2010 300,00
044291/2010 GIL GUERRA, RUFINO JESUS 012700903-G 07/09/2010 60,00
043141/2010 GIL ORTIZ, GUILLERMO 013169673-B 14/09/2010 200,00
043752/2010 GINDAC, ELENA MANUELA X8831172-T 20/08/2010 60,00
044461/2010 GINDAC, ELENA MANUELA X8831172-T 07/09/2010 60,00
043029/2010 GOMEZ ANDRES, JOSE CARLOS 013087230-T 18/08/2010 200,00
044261/2010 GOMEZ PEREZ, MONICA 013149110-X 07/09/2010 60,00
043690/2010 GONZALEZ GARCIA, ANTONIO ALEXIS 044735909-N 20/08/2010 60,00
044026/2010 GONZALEZ GARCIA, ANTONIO ALEXIS 044735909-N 03/09/2010 60,00
041910/2010 GONZALEZ HURTADO, JOSE ELOY 013077876-F 20/08/2010 300,00
043282/2010 GONZALEZ IBAÑEZ, DAVID 071277237-F 27/09/2010 200,00
043539/2010 GONZALEZ IBEAS, SAUL 013166994-T 12/10/2010 500,00
044114/2010 GONZALEZ MERINO, RICARDO MANUEL 013147799-X 03/09/2010 48,00
041404/2010 GONZALEZ PABLO, MARTIN X4384385-X 29/06/2010 300,00
043679/2010 GONZALEZ REVILLA, ROBERTO 013124926-E 20/08/2010 60,00
043835/2010 GONZALEZ VALLEJO, FELIX 013037518-Z 20/08/2010 60,00
043793/2010 GONZALO PUENTE, CRISTINA 071281677-P 20/08/2010 60,00
043852/2010 GROSSELIN, KARINE ANNE-MARIE MA X4863385-N 20/08/2010 60,00
043346/2010 GRUAS ANFER S.L. B09440512 02/09/2010 200,00
043088/2010 GUTIERREZ BRIONES, MARIA JESUS 013030672-E 26/08/2010 200,00
043783/2010 GUTIERREZ HERNANDEZ, MARCOS 013162818-X 20/08/2010 60,00
043517/2010 GUTIERREZ MARCOS, SUSANA 013134225-Y 27/09/2010 60,00
044525/2010 GUTIERREZ MARTINEZ, MARIA SORAYA 013916270-M 31/08/2010 60,00
043987/2010 GUTIERREZ MIGUEL, MARIA JOAN 071267036-H 03/09/2010 60,00
040502/2010 HAYDER TARAR, IMRAN X6571435-J 01/06/2010 200,00
044413/2010 HERAS CASTILLO, DAVID 030681486-S 07/09/2010 60,00
041963/2010 HERNAIZ MARTIN, ALEJANDRO 013169106-L 25/08/2010 300,00
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044070/2010 HERNANDEZ CASTILLO, LAURA 012782245-H 03/09/2010 60,00
043876/2010 HERNANDEZ HERNANDEZ, RAMON 072124772-S 20/08/2010 48,00
043923/2010 HERNANDO LARA, PABLO 013068172-D 20/08/2010 48,00
044465/2010 HIDALGO DIEGO, LUIS MARIA 013116077-M 03/10/2010 60,00
043953/2010 HORCAJO MURO, MARIA DEL CARMEN 013081187-Y 03/09/2010 60,00
043364/2010 HOTEL ACHURI S.L. B09370909 19/09/2010 200,00
044083/2010 IBAÑEZ MARTINEZ, JOSE CARLOS 013056837-J 03/09/2010 60,00
044259/2010 IGLESIAS CUESTA, RAMIRO 071288500-T 07/09/2010 60,00
046763/2010 IMTRAC AGRICOLA S.L. B09363698 22/06/2010 200,00
042576/2010 INCHAURRAGA USAOLA, JOSE 014488378-B 10/08/2010 200,00
043677/2010 ITURRINO SIERRA, CARLOS MARIA 013100668-Y 20/08/2010 60,00
043440/2010 ITURRINO SIERRA, CARLOS MARIA 013100668-Y 09/09/2010 200,00
043338/2010 IZQUIERDO HERNANDO, VICTOR MANUEL 013157707-M 22/09/2010 200,00
046554/2010 JARAMILLO DIAZ, LUIS GABRIEL X3561922-G 12/10/2010 200,00
043256/2010 JESUS ELGUEZABAL H. Y OTROS J09236050 29/09/2010 200,00
044005/2010 JOANCA LOGISTICA Y TRANSPORTES S.L. B09385246 03/09/2010 48,00
044234/2010 JORGE HERRERA, MONICA 071262525-S 07/09/2010 60,00
043238/2010 JUEZ GARCIA, MARIA FE 013127372-F 15/09/2010 200,00
043711/2010 LAMA DE GONZALEZ, ALEJANDRO 003381470-X 20/08/2010 60,00
044537/2010 LAVANBUR S.L. B09437070 15/09/2010 200,00
044146/2010 LAZARO MARTINEZ, MARIA PALOMA 013095752-N 03/09/2010 60,00
041830/2010 LIZARRAGA HERNANDEZ, EDUARDO 045417052-X 09/08/2010 300,00
046584/2010 LIZARRAGA HERNANDEZ, IÑIGO 013121329-J 17/09/2010 200,00
043192/2010 LOMAS VARGAS, RUBEN 013168642-S 02/09/2010 60,00
038311/2010 LOPEZ CAMARA, FERNANDO 013166610-F 10/08/2010 60,00
041934/2010 LOPEZ ESCRIBANO, LAURA 071282624-N 23/08/2010 300,00
043978/2010 LOPEZ GARCIA DE LEANIZ 046866750-H 03/09/2010 60,00
044333/2010 LOPEZ MARTINEZ, ISAAC 013147704-F 07/09/2010 48,00
043419/2010 LOPEZ ORTEGA, ANDRES MARIA 071306530-K 27/09/2010 200,00
044039/2010 LORENZO BERZOSA, JOSE LUIS 015380316-D 03/09/2010 60,00
042089/2010 LOSANTOS CANTERO, JESUS 013112006-M 05/09/2010 300,00
038596/2010 LUIS GONZALEZ, ANGEL CARLOS 227292054-M 28/07/2010 200,00
043526/2010 LYUBOMIROV TENEV, VALYO X8289807-D 28/09/2010 200,00
046477/2010 MANSILLA MAYORA, LUIS 013090692-N 15/09/2010 60,00
044272/2010 MANTENIMIENTO INS. RADIOCOMUNICACION S.L. B09366972 07/09/2010 60,00
041522/2010 MANZANAL GARCIA, ALMUDENA 013126725-G 19/07/2010 300,00
043009/2010 MARCOS ALVAREZ, MIGUEL ANGEL 009302356-Y 20/08/2010 200,00
046339/2010 MARCOS RENES, ANGEL 013157310-E 03/10/2010 200,00
046878/2010 MARIN FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 014598312-M 01/10/2010 200,00
043866/2010 MARISCAL ORTEGA, FRANCISCO JAVIER 013133213-Y 20/08/2010 60,00
043433/2010 MAROTO MAROTO, ANA ROSA 045421421-D 27/09/2010 200,00
041980/2010 MARQUEZ GALLEGO, PILAR BEGOÑA 013076736-V 26/08/2010 300,00
044631/2010 MARROQUIN OVIEDO, SEBASTIAN 012980546-J 08/09/2010 300,00
046491/2010 MARTIN CAMPOS, JESUS 013152010-N 13/10/2010 200,00
043181/2010 MARTIN GARCIA, RAUL 071264706-B 09/09/2010 200,00
040820/2010 MARTIN ORTEGA, ALBERTO 071277792-X 25/06/2010 600,00
043057/2010 MARTINEZ ALONSO, PABLO 013080682-F 16/09/2010 60,00
046768/2010 MARTINEZ ARNAIZ, JOSE RAMON 013148905-N 14/09/2010 200,00
041722/2010 MARTINEZ CALLEJA, BERTA CRISTINA 071274308-E 03/08/2010 300,00
043098/2010 MARTINEZ CAMPO, JORGE 071263642-M 02/09/2010 60,00
044347/2010 MARTINEZ FERNANDEZ, MARIA CARMEN 013077553-Y 07/09/2010 48,00
043424/2010 MARTINEZ GARCIA, MARIA ANGELES 013010986-R 30/09/2010 200,00
041386/2010 MARTINEZ GARCIA, MARIA TERESA 013130802-X 29/06/2010 300,00
041811/2010 MARTINEZ GIL, ALVARO 072881291-H 08/08/2010 300,00
044016/2010 MARTINEZ GONZALEZ, PATRICIA 071290216-Z 03/09/2010 60,00
044377/2010 MARTINEZ MIRANDA, MARIA DEL PILAR 071249689-J 07/09/2010 60,00
044237/2010 MATE CUÑADO, DIEGO 013164031-G 07/09/2010 48,00
044437/2010 MAYORAL MAESTRO, MARIO 013133487-G 07/09/2010 60,00
043976/2010 MEDRANO NAVARRO, MARCO ANTONIO 071276741-V 03/09/2010 60,00
041899/2010 MELGOSA CALVO, FRANCISCO JAVIER 013101289-Y 19/08/2010 300,00
041714/2010 MENDEZ BARRIO, JOSE TOMAS 016043025-L 02/08/2010 300,00
042063/2010 MIGUEL MIGUEL, TERESA 013081781-W 03/09/2010 300,00
042031/2010 MIHALCEA, STEFAN ADRIAN X7788162-V 30/08/2010 300,00
043035/2010 MONDRAGON VICTORIA, DIEGO FERNANDO 048125997-S 19/09/2010 200,00
043213/2010 MONEO SERRANO, ISABEL 013086967-J 02/09/2010 60,00
043315/2010 MONTABUR S.L. B09426370 30/09/2010 200,00
046424/2010 MONTERO GARCIA, ABEL 036936755-C 08/10/2010 200,00
043047/2010 MORENO RUBIO, ANA BELEN 030689497-E 17/08/2010 200,00
043735/2010 MORLANS CALDERON, ISMAEL ALEJANDRO 030695858-N 20/08/2010 48,00
042059/2010 MORQUILLAS HORTIGÜELA, JORGE 013167787-B 02/09/2010 300,00
043846/2010 MOYA SEVILLA, REBECA 071266353-W 20/08/2010 60,00
043723/2010 MUDANZAS MEDIAVILLA S.L. B09451972 20/08/2010 60,00
044403/2010 NIVEL 2 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS S.C. J09475740 07/09/2010 60,00
043222/2010 NOVILLO GONZALEZ, DAVID JULIO 040342758-E 21/09/2010 60,00
043529/2010 NUÑEZ MAROTO, JOSE CARLOS 012349883-X 20/09/2010 200,00
044246/2010 OLANO DIEZ DE LA LASTRA, SUSANA 013152912-V 07/09/2010 60,00

044439/2010 ONESPACIO S.C. J09513409 07/09/2010 60,00
042924/2010 ORDOÑEZ MARTINEZ, MARIA BELEN 013091659-J 07/09/2010 200,00
043938/2010 ORTEGA FRANCO, JOEL ENRIQUE 071364190-C 20/08/2010 60,00
043877/2010 ORTEGA FRANCO, JOEL ENRIQUE 071364190-C 20/08/2010 60,00
043342/2010 PABLO DE SAIZ, JESUS 013129791-B 01/10/2010 200,00
046448/2010 PADILLA TONATO, MARTHA ISABEL Y0125865-T 03/10/2010 200,00
043478/2010 PARDO MIGUEL, DIONISIO 013143278-C 30/08/2010 200,00
044078/2010 PEDRO DE PASCUAL, ANA ISABEL 013131544-Q 03/09/2010 60,00
043235/2010 PEDRO PABLO DE BENITO S.L. B48642508 17/09/2010 200,00
043975/2010 PERAITA PERAITA, DOLORES 013123586-Q 03/09/2010 60,00
043979/2010 PERAITA PERAITA, DOLORES 013123586-Q 03/09/2010 60,00
046814/2010 PEREIRAS GONZALEZ, JUAN FRANCISCO 071265950-J 16/10/2010 200,00
043841/2010 PEREZ ALBARELLOS, MARTA PILAR 013147076-T 20/08/2010 60,00
041858/2010 PEREZ GUILARTE, EDUARDO 071272204-B 14/08/2010 300,00
043915/2010 PEREZ GUTIERREZ, ANA MARIA 013110283-F 20/08/2010 60,00
044369/2010 PEREZ GUTIERREZ, ANA MARIA 013110283-F 07/09/2010 60,00
043769/2010 PEREZ GUTIERREZ, ANA MARIA 013110283-F 20/08/2010 60,00
046522/2010 PEREZ LOPEZ, MARIA ANGELES 014935781-H 10/09/2010 60,00
038188/2010 PEREZ MARTINEZ, FEDERICO 013056835-B 06/08/2010 60,00
036862/2010 PEREZ NEBREDA, ANA MARIA 013045196-X 11/06/2010 200,00
044404/2010 PEREZ PEREZ, LUIS ANGEL 013114961-Q 07/09/2010 60,00
042999/2010 PEREZ RUIZ, ISIDORO MARTIN 013098480-A 06/09/2010 200,00
043504/2010 PEREZ VEGA, JOSE LUIS 071291965-S 10/09/2010 60,00
044158/2010 PEREZ-FADON DIAZ-OYUELOS, EDUARDO 013072092-L 03/09/2010 60,00
043487/2010 PEÑA PAMPLIEGA, ANGEL 013078391-Q 10/09/2010 200,00
044086/2010 PINEDA ESTEBAN, OSCAR 013145511-E 03/09/2010 60,00
044000/2010 PINEDA MARTINEZ, MARIO 071276913-M 03/09/2010 60,00
044355/2010 PINZARU, IUSTIN BENIAMIN X3033698-K 07/09/2010 48,00
043688/2010 PISA ESCUDERO, FRANCISCO 071279716-W 20/08/2010 60,00
044006/2010 PISA ESCUDERO, FRANCISCO 071279716-W 03/09/2010 60,00
044334/2010 PRIETO PICON, PAULO CESAR 071101136-V 07/09/2010 48,00
043359/2010 PUERTO DOMINGO, JORGE ALBERTO 013153535-L 25/09/2010 200,00
043122/2010 PURAS MENENDEZ, ALVAR 071278610-T 02/09/2010 200,00
042910/2010 QUINTANA PEREZ, JORGE 071276596-X 02/09/2010 60,00
043808/2010 QUINTANA TEJEIRO, ELISA 012867576-L 20/08/2010 60,00
043460/2010 RAMOS FLORES, JOSE MANUEL X4382053-R 17/09/2010 200,00
043927/2010 REDONDO IZQUIERDO, MARIA TERESA 013078343-Z 20/08/2010 60,00
041843/2010 REVILLA ORTIZ, MIGUEL ANGEL 070231846-N 11/08/2010 300,00
044543/2010 ROA PALMA, JOSE RAMON 013290755-K 22/08/2010 200,00
043232/2010 RODERO FRUTOS, MARIA DEL CARMEN 071100723-H 15/09/2010 200,00
044387/2010 ROJAS HERNAEZ, PABLO 013048951-Q 07/09/2010 60,00
044253/2010 RUBIO MORENO, ALFONSO MARIA 013290285-B 07/09/2010 60,00
043138/2010 RUIZ DE LA TORRE JAIMEZ, MARINA ALEJANDRA 034747171-J 14/09/2010 60,00
044087/2010 RUIZ ESCUDERO, RUBEN 071275247-H 03/09/2010 60,00
046690/2010 RUIZ MINGUEZ, CASILDA 071237748-D 03/09/2010 60,00
046552/2010 SABAU, VASILE X7366441- 01/10/2010 200,00
043161/2010 SADORNIL CAMARERO, JOSE RAMON 013118686-S 17/09/2010 60,00
044172/2010 SAENZ CADARSO, MARIA TERESA 016463311-A 03/09/2010 60,00
043642/2010 SAEZ ROYUELA GOMEZ, JOSE ANTONIO 012866066-G 20/08/2010 60,00
046759/2010 SAEZ GALLARDO, JOSE ANTONIO 013674702-Y 21/09/2010 200,00
044336/2010 SAIZ ESCORZA, RAUL 013152083-Q 07/09/2010 60,00
046391/2010 SALI ZARIF, ALI X6956094-C 09/10/2010 200,00
043316/2010 SAN FRANCISCO MARTIN, GABRIEL 007948302-P 02/09/2010 60,00
044128/2010 SAN MARTIN SANTOS, SIRIA 013123923-P 03/09/2010 48,00
043758/2010 SAN MIGUEL GARCIA, FRANCISCO JESUS 071281359-N 20/08/2010 60,00
043032/2010 SANCHEZ PEREZ, LORENA 071274066-X 20/08/2010 200,00
043503/2010 SANCHEZ SANTAMARIA, TOMAS 013142841-C 28/09/2010 200,00
043716/2010 SANCHO MARTINEZ, JOSE MIGUEL 013081178-C 20/08/2010 60,00
043463/2010 SANTAMARIA BALBAS, RICARDO 013138340-G 09/10/2010 500,00
041977/2010 SANTAMARIA GONZALEZ, SILVIA 071279646-R 26/08/2010 300,00
042585/2010 SANTAMARIA MARTINEZ, JOSE ANTONIO 013097828-H 05/08/2010 200,00
041732/2010 SANTAMARIA RUBIO, EDUARDO 071279734-C 03/08/2010 300,00
043024/2010 SANTAMARIA SANTAMARIA, ANA BELEN 071283423-Y 17/09/2010 200,00
042974/2010 SANTOS MUÑOZ, JUANA 071301755-F 09/09/2010 200,00
044197/2010 SANZ DE RUBERT ORTEGA, GERARDO 013119268-E 07/09/2010 60,00
042927/2010 SANZ CALVO, ANA ISABEL 013114496-B 06/09/2010 60,00
044592/2010 SANZ GALLEGO, BELISARIO 013121488-B 30/07/2010 200,00
044001/2010 SANZ MIGUEL DE, CANDIDO 072876759-V 03/09/2010 60,00
044034/2010 SANZ MIGUEL DE, CANDIDO 072876759-V 03/09/2010 60,00
044105/2010 SASTRE MELGOSA, BEATRIZ 071276743-L 03/09/2010 48,00
043336/2010 SECO GARCIA, JESUS 013061766-C 27/09/2010 60,00
043442/2010 SERBAN, TIBERIU CONSTANTIN X8344344-J 09/09/2010 200,00
044147/2010 SEREN PEREZ, JESUS ANGEL 013132756-D 03/09/2010 48,00
046905/2010 SERRA CRENDE, JUAN IGNACIO 013132363-F 05/09/2010 60,00
043126/2010 SERRANO HORTIGÜELA, EMILIO 071248997-B 14/09/2010 60,00
043751/2010 SERRANO IBAÑEZ, MARTA 013134420-V 20/08/2010 60,00
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044359/2010 SILIO VICARIO, SANTIAGO 013130653-E 07/09/2010 48,00
042994/2010 SOLUC. INTELIGENTES COMUNICACION S.L.L. B09351586 15/09/2010 200,00
043224/2010 STRAHILOV GORANOV, KAMEN X5540784-S 08/09/2010 60,00
043963/2010 STRAHILOV GORANOV, KAMEN X5540784-S 03/09/2010 60,00
044394/2010 STRAHILOV GORANOV, KAMEN X5540784-S 07/09/2010 60,00
041216/2010 SZOTT, MARCK X9407289-J 28/06/2010 400,00
044213/2010 TEJADA SEDANO, ENRIQUE 013165940-G 07/09/2010 60,00
044137/2010 TEMIÑO ROBLEDO, SOFIA 013172730-D 03/09/2010 60,00
043244/2010 TENREIRO LOPEZ, MARIA JESUS 032609486-V 24/09/2010 60,00
043017/2010 TOLEDANO SIEIRA, MARIA TERESA 015363640-P 06/09/2010 200,00
043120/2010 TOROLLO MORONTA, MANUEL 028400780-N 19/08/2010 200,00
044192/2010 UBIERNA MARTINEZ, MARIA ADORACION 013089825-L 07/09/2010 48,00
043069/2010 URETA ALTELARREA, JOSE LUIS 013100675-J 18/08/2010 60,00
043742/2010 VALLE CONDE, CARLOS 013120703-P 20/08/2010 60,00
044186/2010 VALLE CONDE, CARLOS 013120703-P 07/09/2010 60,00
041874/2010 VALLEJO MARTIN, JOSE OSCAR 071938267-V 17/08/2010 300,00
043739/2010 VEGAS MERINO, JAVIER 013028039-B 20/08/2010 48,00
044052/2010 VELASCO FRANCO, ANA MARIA 071262198-X 03/09/2010 48,00
044430/2010 VELASCO FRANCO, JESUS MANUEL 013136184-X 07/09/2010 60,00
046657/2010 VELASCO PEREZ, RAMON 013010495-Q 02/09/2010 200,00
043760/2010 VELASCO SANTAMARIA, ANGEL 012870111-R 20/08/2010 60,00
044412/2010 VENCES QUINTELA, MARIA DEL CARMEN 033762384-V 07/09/2010 48,00
038591/2010 VESGA HERNANDEZ, LORENZO 013139461-K 26/07/2010 200,00
046659/2010 VICARIO PAHL, SEBASTIAN 013131077-D 02/09/2010 200,00
043278/2010 VILLAR AGUILAR, RODRIGO 013151828-Z 15/09/2010 200,00
044408/2010 VILLAVERDE GONZALEZ DE HEREDIA, DAVID 013156462-W 07/09/2010 60,00
043700/2010 VIÑE TORCA, GUSTAVO 071262128-D 20/08/2010 60,00
043957/2010 VIÑE TORCA, GUSTAVO 071262128-D 03/09/2010 60,00
044429/2010 VIÑE TORCA, GUSTAVO 071262128-D 07/09/2010 60,00
044386/2010 ZABALA VILLAMERIEL, FRANCISCO JAVIER 012726872-Y 07/09/2010 60,00

Burgos, a 9 de noviembre de 2010. – La Concejal Delegada
de Seguridad Ciudadana, Gema Conde Martínez.

201009092/8972. – 1.200,00

Resoluciones en expedientes en materia de tráfico
a propietarios con domicilio desconocido

o que hayan rehusado la notificación

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad
competente a las personas o entidades denunciadas que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa,
puede interponerse en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a esta publicación, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dictó.

Las resoluciones dictadas son ejecutivas desde el momento
de esta publicación y las multas deberán abonarse en periodo
voluntario dentro de los quince días siguientes con la advertencia
de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje-
cutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe y por
apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Admi-
nistrativa de la Policía Local.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

——————————————————————————————————————————————————————
031315/2010 ALONSO SANCHEZ, RUBEN 071268482-S 10/06/2010 200,00
031043/2010 BLANCO GARCIA, AVELINO 053537062-P 10/07/2010 500,00
012905/2010 CARROCERIAS MEFRI S.L. B82466913 08/06/2010 600,00
032946/2010 CASTILLA RUIZ, ROSALIA 015329944-F 05/06/2010 300,00
018124/2010 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS LUIS S.L. B09104498 15/06/2010 600,00
032912/2010 DELGADO TEJON, JESUS JAVIER 013110629-P 04/06/2010 300,00
018237/2010 DISFRUTANDO DEL ARTE Y DEL SOL S.L.U. B09496522 15/06/2010 600,00
032767/2010 FERNANDEZ BALLESTEROS, JUAN JESUS 012756115-Q 31/05/2010 300,00

028512/2010 GARCIA PEREZ, JESUS IGNACIO 013135783-T 11/06/2010 500,00
032964/2010 GARCIA RODRIGO, JAVIER 016812605-L 05/06/2010 300,00
033958/2010 GONZALEZ CARDERO, ANDRES 071279650-M 15/07/2010 200,00
032645/2010 GONZALEZ MIGUEL, FRANCISCO JAVIER 013121558-N 27/05/2010 300,00
033029/2010 LARA SANLES DE, JULIA ERICA X3336085-G 08/06/2010 300,00
032748/2010 LIZARRAGA HERNANDEZ, DAVID 013161911-T 30/05/2010 300,00
033068/2010 MARIJUAN GARCIA, GERMAN 013015414-J 11/06/2010 300,00
032879/2010 MARTIN DIEZ, JESUS ANGEL 013157331-C 03/06/2010 400,00
032702/2010 MARTIN DIEZ, JESUS ANGEL 013157331-C 28/05/2010 300,00
032846/2010 MIGUEL BENITO, FELIX DE 014521051-R 02/06/2010 300,00
032980/2010 MUÑOZ, WILLIAM ARMANDO X2306525-Q 06/06/2010 300,00
032643/2010 ORTEGA ESTEBANEZ, ISAAC GUILLERMO 013077810-X 27/05/2010 300,00
030917/2010 PAULINO BENCOSME, MARIA DEL CARMEN X7569403-B 29/05/2010 200,00
032901/2010 RODRIGUES FILIPE, MARTINHO X8325475-G 04/06/2010 600,00
033032/2010 SANTOS GONZALEZ, RICARDO 071269802-R 09/06/2010 300,00
033033/2010 SANTOS GONZALEZ, RICARDO 071269802-R 09/06/2010 400,00
033004/2010 SARABIA MONTERO, OLGA 071275508-A 07/06/2010 300,00
015564/2010 TECNICA Y DISEÑO DEL PREFABRICADO S.L. B09312224 21/06/2010 600,00

Burgos, a 9 de noviembre de 2010. – La Concejal Delegada
de Seguridad Ciudadana, Gema Conde Martínez.

201009094/8974. – 120,00

Resoluciones en expedientes en materia de tráfico
a propietarios con domicilio desconocido

o que hayan rehusado la notificación

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad
competente a las personas o entidades denunciadas que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa,
puede interponerse en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a esta publicación, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dictó.

Las resoluciones dictadas son ejecutivas desde el momento
de esta publicación y las multas deberán abonarse en periodo
voluntario dentro de los quince días siguientes con la advertencia
de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje-
cutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe y por
apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Admi-
nistrativa de la Policía Local.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

——————————————————————————————————————————————————————
029976/2010 ABAD CEREZO, REBECA 071286232-D 17/05/2010 60,00
037136/2010 ABAD COVALEDA, VENANCIO 013092263-L 13/05/2010 96,00
029753/2010 ABAJO PEÑA, ALVARO 071284720-S 17/05/2010 60,00
029578/2010 ABAJO PEÑA, ALVARO 071284720-S 13/05/2010 60,00
028785/2010 AGUADO HUSILLOS, CESAR 017116679-X 17/03/2010 96,00
010124/2010 ALD AUTOMOTIVA S.A.U. A80292667 22/05/2010 600,00
035180/2010 ALFONSO NAVARRO, ALBERTO 022574159-G 30/03/2010 96,00
030489/2010 ALONSO ZAMORANO, RUBEN 071273009-B 21/05/2010 96,00
022158/2010 ALVAREZ DE EULATE VILLALON, MIGUEL ANGEL 013129931-J 06/04/2010 60,00
022594/2010 ALVAREZ DE EULATE VILLALON, MIGUEL ANGEL 013129931-J 08/04/2010 60,00
022923/2010 ALVAREZ PALACIO DEL, JOSE MIGUEL 071263461-P 12/04/2010 60,00
028130/2010 ALVAREZ SEGADO, JOSE ANGEL 044427674-T 03/05/2010 60,00
028392/2010 ALVAREZ TORRES, LUIS GABRIEL 003436705-E 30/04/2010 60,00
028454/2010 ALVAREZ TORRES, LUIS GABRIEL 003436705-E 21/05/2010 60,00
026082/2010 ANDRES DE CERDA, RODRIGO 013148013-V 28/04/2010 60,00
030719/2010 ANDRES GARCIA, JUAN CARLOS 013127936-L 17/05/2010 96,00
009545/2010 ANGEL MEDIAVILLA S.L.U. B09408980 22/05/2010 600,00
029387/2010 ANTON MARTINEZ, ANA ISABEL 013107776-F 10/05/2010 96,00
016285/2010 ARENAS CAJA, ENRIQUE 013139473-X 18/02/2010 60,00
020427/2010 ARENAS CAJA, ENRIQUE 013139473-X 23/03/2010 60,00
026689/2010 ARNAIZ MATE, RAMON 013126922-V 03/05/2010 60,00
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029503/2010 ARRANZ MARTINEZ, JUAN CARLOS 013116233-T 13/05/2010 60,00
021401/2010 ARRANZ SANTIDRIAN, MIGUEL ANGEL 071269964-W 06/03/2010 96,00
029840/2010 ARRIBAS GARCIA, FRANCISCO JAVIER 013147459-S 17/05/2010 60,00
029474/2010 ARROYO GONZALEZ, JUAN ANTONIO 013162212-W 13/05/2010 48,00
026692/2010 ASCENSAO DE GOMEZ, ANTONIO JORGE X7103161-W 03/05/2010 60,00
030683/2010 ASEGUIN, MARIO FEDERICO X7226970-W 07/05/2010 96,00
027942/2010 ASUNCION DE LA SALAZAR, ALFREDO 013181683-S 11/05/2010 60,00
030477/2010 BARBADILLO DOMINGO, RAFAELA 012879000-N 18/05/2010 96,00
029760/2010 BARBERO RAMOS, SILVIA 013149817-G 17/05/2010 60,00
029370/2010 BARROSO MUÑOZ, ANGELA 011930376-T 03/05/2010 96,00
029344/2010 BENITO GOMEZ, IGNACIO 013144598-Y 11/05/2010 96,00
009796/2010 BIANCO S.C. J09433046 22/05/2010 600,00
029059/2010 BLANCO MIRANDA, OSCAR 013148787-D 27/04/2010 60,00
029238/2010 BOUANOUNOU, ABDESLEM X4257795-N 08/02/2010 96,00
029648/2010 BRACERAS LOPEZ, JESUS ALBERTO 013123774-C 13/05/2010 48,00
030237/2010 CAMACHO GARCIA, EDISON JHONNEY X7514240-W 12/05/2010 96,00
020352/2010 CAMARERO AUSIN, GUSTAVO 071267482-G 23/03/2010 48,00
030136/2010 CAMARERO OLMO DEL, JAVIER 013118272-S 08/05/2010 96,00
012579/2010 CARLIER REHABILITACION Y CONSTRUCCION S.L. B09409426 22/05/2010 600,00
010688/2010 CARLIER REHABILITACION Y CONSTRUCCION S.L. B09409426 22/05/2010 600,00
012711/2010 CARLIER REHABILITACION Y CONSTRUCCION S.L. B09409426 22/05/2010 600,00
010846/2010 CARLIER REHABILITACION Y CONSTRUCCION S.L. B09409426 22/05/2010 600,00
028497/2010 CARRILLO GONZALEZ, ALEJANDRO 010823445-J 17/05/2010 60,00
030247/2010 CARRILLO GONZALEZ, BERNARDINO 013077432-T 21/05/2010 96,00
025383/2010 CASAJUS RODRIGUEZ, ARTURO 013117023-P 26/04/2010 48,00
028925/2010 CASSIA HERELLE, SAMANTHA X5279586-M 10/05/2010 60,00
029803/2010 CASTILLA GONZALEZ, FELIPE 016134200-E 17/05/2010 60,00
029320/2010 CAÑETE MIGUEL, ENCARNACION 013006654-Q 04/02/2010 96,00
029738/2010 CELIS DE PEREZ, DAVID 071271645-G 17/05/2010 60,00
028781/2010 CELIS ARCE, CARLOS 071272803-N 12/05/2010 60,00
006460/2010 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA S.A. A09065954 26/04/2010 600,00
030067/2010 CHASIPANTA HINOJOSA, LUIS DANIEL X2812207-C 08/05/2010 96,00
025327/2010 CLEMENTE LOPEZ, RUBEN 013303114-Y 26/04/2010 48,00
025342/2010 CLEMENTE LOPEZ, RUBEN 013303114-Y 26/04/2010 60,00
030129/2010 CONDE ARNAIZ, AMELIA CLAUDIA 013120310-Y 01/05/2010 96,00
028608/2010 CORADA PEREZ, MARCOS ALBERTO 071264336-D 11/05/2010 60,00
025026/2010 COTILLAS ARNAIZ, JOSE ALBERTO 013096500-R 24/04/2010 60,00
028964/2010 CRISTOBAL GALLEGO, EMILIO JOSE 013136130-W 30/04/2010 96,00
025740/2010 CUELLAR NEBREDA, MARIA JESUS 013099968-L 25/04/2010 60,00
027619/2010 CUELLAR NEBREDA, MARIA JESUS 013099968-L 07/05/2010 60,00
029164/2010 DELGADO MELGOSA, CARLOS 013117811-Z 29/04/2010 96,00
030812/2010 DELGADO PEÑA, ADELINA 071242857-N 18/05/2010 96,00
029535/2010 DIAZ GONZALEZ, JOSE RAMON 013041867-Q 13/05/2010 60,00
029163/2010 DIEZ ARRIBAS, PILAR 013075043-A 29/04/2010 96,00
030449/2010 DOGARU, RAZVAN TEODOR X9900198-D 09/05/2010 96,00
029783/2010 DOS SANTOS MOREIRA, GRIMALDO X3726444-F 17/05/2010 48,00
023823/2010 DRAGUT, COSTEL Y0168580-G 14/04/2010 60,00
030014/2010 DUQUE RODRIGUEZ, MARIA DE LOS ANGELES 013043729-S 17/05/2010 48,00
029611/2010 EL GOUMRI FEDAL, AMINA 071294350-P 13/05/2010 60,00
006404/2010 ELEC KAM KAM S.L. B85621969 26/04/2010 600,00
025530/2010 EMILOV BOYCHEV, VENELIN X8288384-N 04/03/2010 96,00
029085/2010 ESPAÑA QUINTANA, SANTIAGO 013091621-K 19/04/2010 60,00
010163/2010 EVOLUCION INSTALACIONES S.L. B09452897 22/05/2010 600,00
033187/2010 FERNANDEZ ANDRADA, MARIA DEL ROSARIO 008091310-W 29/04/2010 96,00
029557/2010 FERNANDEZ GARCIA, CARLOS 011911127-W 13/05/2010 48,00
029579/2010 FERNANDEZ PEREDA, MARIA JESUS 071336092-M 13/05/2010 60,00
029159/2010 FERNANDEZ RECIO, ROSA MARIA 013138379-C 28/04/2010 96,00
029985/2010 FERNANDEZ VICENTE, DAVID 071292763-P 17/05/2010 60,00
029326/2010 FIGUERO ANTOLIN, MARIA ISABEL 012750886-P 22/04/2010 96,00
029847/2010 FRAILE VEZY, ERIC ANTONIO 013133906-D 17/05/2010 48,00
030817/2010 FRANCO PEÑA, ENRIQUE 013139594-Q 05/05/2010 96,00
004621/2010 FRIO NELA S.L. B09265596 26/04/2010 600,00
013071/2010 FRUTAS HERMANOS SASTRE GIL S.L. B09358607 22/05/2010 600,00
029659/2010 FUENTE DE LA BUSTILLO, MARIA BLANCA 013084856-H 13/05/2010 60,00
034020/2010 GALLO BUJERO, PAULINO 012976772-B 05/03/2010 150,00
029749/2010 GALLO GUTIERREZ, CAROLINA 071285433-S 17/05/2010 48,00
023170/2010 GARCIA MORENO RODRIGUEZ, FCO. JAVIER 013163662-A 27/03/2010 60,00
030016/2010 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, AGUSTIN JESUS 013163739-B 17/05/2010 60,00
029933/2010 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, JAVIER 013152985-K 17/05/2010 60,00
029553/2010 GARCIA BARRASA, NURIA 013161025-B 13/05/2010 48,00
023488/2010 GARCIA CASAS, AMALIO 013100232-F 19/05/2010 150,00
023477/2010 GARCIA GONZALEZ, FERNANDO 013162422-M 18/05/2010 150,00
028664/2010 GARCIA GONZALEZ, FERNANDO 013162422-M 21/05/2010 150,00
029426/2010 GARCIA GONZALEZ, JESUS 071284279-B 01/05/2010 96,00
015642/2010 GARCIA GONZALEZ, JOSE MARIA 012365159-Z 17/11/2009 96,00
030500/2010 GARCIA JUAN DE, MARIA DEL MAR 033903425-E 17/05/2010 96,00
029739/2010 GARCIA MARTINEZ, ALBERTO 013155068-B 17/05/2010 48,00

027563/2010 GARCIA MIGUEL, ALVARO 071296455-C 07/05/2010 60,00
027093/2010 GARCIA MIGUEL, ALVARO 071296455-C 05/05/2010 60,00
030807/2010 GARCIA PESQUERA, EMILIO 013047956-X 19/05/2010 96,00
029723/2010 GARCIA PEÑALBA, JOSE LUIS 013050962-A 13/05/2010 48,00
030032/2010 GARCIA PEÑALBA, JOSE LUIS 013050962-A 17/05/2010 48,00
030804/2010 GOMEZ MARTINEZ, MARTIN 013169203-R 05/05/2010 96,00
029661/2010 GOMEZ PEÑA DE LA, PEDRO 013094250-M 13/05/2010 48,00
029853/2010 GONZALEZ ALONSO, DAVID 071277365-C 17/05/2010 48,00
027724/2010 GONZALEZ BARCENA, SILVIO 071283010-F 11/05/2010 48,00
029796/2010 GONZALEZ FERNANDEZ, ANTONIO 013143139-L 17/05/2010 48,00
026509/2010 GONZALEZ MARTINEZ, ANGEL 071265591-E 03/05/2010 48,00
030125/2010 GONZALEZ MONEDERO, ROCIO 071282911-T 14/05/2010 96,00
030142/2010 GONZALEZ PEREZ, LUIS PABLO 015248494-T 08/05/2010 96,00
029537/2010 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A 13/05/2010 60,00
029464/2010 GONZALO PUENTE, CRISTINA 071281677-P 13/05/2010 48,00
030437/2010 GÜEMES MARTINEZ, ARACELI 013064157-L 10/05/2010 96,00
025295/2010 GUTIERREZ BLANCO, MARIA AMPARO 013140825-M 26/04/2010 60,00
029680/2010 GUTIERREZ HERNANDEZ, MARCOS 013162818-X 13/05/2010 48,00
028719/2010 HERNANDEZ ARRIBAS, GABINO 013147507-V 22/05/2010 301,00
029593/2010 HERNANDEZ CASTILLO, LAURA 012782245-H 13/05/2010 60,00
030317/2010 HERNANDEZ CASTILLO, LAURA 012782245-H 24/05/2010 96,00
029778/2010 HERNANDEZ HERNANDEZ, IVAN 071289854-C 17/05/2010 48,00
025154/2010 HITA LEYDA, JOSE ANTONIO 014685163-P 26/04/2010 60,00
009634/2010 HN EL SOTO DE VILLARCAYO S.L. B09411745 22/05/2010 600,00
029203/2010 HOMORODAN CRISTIAN, MARIAN Y0727060-K 27/02/2010 96,00
029724/2010 HURTADO VEGA, ALBERTO 013153211-V 13/05/2010 48,00
029534/2010 IBEAS BRACERAS, RAUL 013145828-V 13/05/2010 48,00
029939/2010 IBEAS BRACERAS, RAUL 013145828-V 17/05/2010 48,00
029312/2010 IBEAS MANZANEDO, MIGUEL ANGEL 013083513-D 04/02/2010 96,00
023464/2010 IGLESIAS BERRIO, ANA BELEN 071273634-S 18/05/2010 150,00
030111/2010 IGLESIAS CUESTA, RAMIRO 071288500-T 10/05/2010 96,00
029165/2010 ILARRAZA BARRENA, MARIA JESUS 013288106-V 29/04/2010 96,00
013385/2010 INSTALACIONES JESUS RUIZ S.L. B09378969 22/05/2010 600,00
033254/2010 IVANICA, VASILE X8144546-Q 16/05/2010 150,00
029198/2010 JIMENEZ JIMENEZ, ENRIQUE 045661979-X 19/02/2010 96,00
025807/2010 JIMENEZ JIMENEZ, MARIA PIEDAD 013107961-P 26/04/2010 60,00
028699/2010 JIMENEZ ORTEGA, NORMA ELISA X3004646-H 22/05/2010 150,00
028361/2010 KRASIMIROV TACHEV, TIHOMIR X8495249-S 22/02/2010 96,00
008540/2010 LIMPIEZAS GENERALES ANGEL Y MARCOS S.L. B09293051 03/05/2010 600,00
029086/2010 LIZARRAGA HERNANDEZ, EDUARDO 045417052-X 23/04/2010 60,00
028171/2010 LOMAS LOPEZ, LUIS 013134829-N 21/05/2010 60,00
028944/2010 LOPEZ BERNAL, JOSE FLORENCIO 013093174-X 08/05/2010 60,00
023782/2010 MACHADO SOLAR, LEONARDO 020193211-Q 14/04/2010 60,00
028023/2010 MACHADO SOLAR, LEONARDO 020193211-Q 11/05/2010 60,00
023953/2010 MACHADO SOLAR, LEONARDO 020193211-Q 16/04/2010 60,00
035469/2010 MANZANEDO RUIZ, JOSE MANUEL 013122469-A 30/04/2010 96,00
023506/2010 MARCOS PRIETO, ELENA 013155203-P 19/05/2010 301,00
033227/2010 MARCOS RENES, ANGEL 013157310-E 29/04/2010 96,00
029214/2010 MARIJUAN PORTUGAL, MARIA SOLEDAD 015341683-Q 05/05/2010 60,00
020848/2010 MARIN ANTON, FERNANDO 013021906-L 10/03/2010 96,00
019444/2010 MARIN ANTON, FERNANDO 013021906-L 09/02/2010 96,00
020979/2010 MARIN ANTON, FERNANDO 013021906-L 14/04/2010 96,00
020964/2010 MARIN ANTON, FERNANDO 013021906-L 18/02/2010 96,00
024170/2010 MARIN DIEZ, JUAN 071278518-T 16/04/2010 60,00
030605/2010 MARIN VILLANUEVA, FRANCISCO JAVIER 013159566-R 16/05/2010 96,00
030438/2010 MARIOV CHAKAROV, MARIYAN X8291518-H 21/05/2010 96,00
035284/2010 MARTIN CAMPOS, JESUS 013152010-N 25/03/2010 96,00
033181/2010 MARTIN EGÜEN, MARCOS 013088786-S 26/04/2010 96,00
020564/2010 MARTIN GARCIA, SERGIO 002887042-J 23/03/2010 60,00
029827/2010 MARTINEZ GONZALEZ, PATRICIA 071290216-Z 17/05/2010 60,00
027930/2010 MARTINEZ GONZALEZ, RAQUEL 078898954-F 11/05/2010 60,00
029962/2010 MARTINEZ LOPEZ, ENRIQUE 013070449-D 17/05/2010 48,00
030393/2010 MARTINEZ PEREZ, FERMIN VICENTE 013136459-D 17/05/2010 96,00
029756/2010 MASSUSSI, GIUSEPPE X7188059-F 17/05/2010 60,00
030109/2010 MATA GARCIA, IGNACIO 013158754-V 03/05/2010 96,00
022273/2010 MATA MARTINEZ, PEDRO JOSE 009729869-H 06/04/2010 48,00
022818/2010 MATA MARTINEZ, PEDRO JOSE 009729869-H 12/04/2010 48,00
025776/2010 MELENDEZ MAYORAL, SERGIO 071294272-E 20/04/2010 60,00
029422/2010 MENDEZ ABIAN, JOSE LUIS 013127413-W 07/05/2010 150,00
027308/2010 MERINO GONZALEZ, M. PILAR 013088307-L 05/05/2010 60,00
030798/2010 MERLO ASTASIO, JOSE 014206206-A 03/05/2010 96,00
033943/2010 MICLAUS MARIUS, ALIN X9305711-A 11/03/2010 96,00
026501/2010 MIGUEL VAZQUEZ, MARCIAL 013142505-Y 03/05/2010 48,00
029403/2010 MILLAS RUIZ, YOLANDA 050311436-V 02/05/2010 96,00
029887/2010 MILLAS RUIZ, YOLANDA 050311436-V 17/05/2010 60,00
030101/2010 MINGUEZ CUESTA, MIGUEL ANGEL 013142265-L 13/05/2010 96,00
029251/2010 MONJE LARA DE, JOAQUIN 000354134-A 01/05/2010 60,00
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028938/2010 MONTIEL FERNANDEZ, CARMELO 012710284-R 13/05/2010 60,00
019003/2010 MORADILLO HORRA DE LA, MARIA DEL CARMEN 013123881-N 13/03/2010 48,00
030171/2010 MORCILLO IZQUIERDO, JUAN CARLOS 071266411-Z 02/05/2010 60,00
029239/2010 NUÑEZ MAROTO, JOSE CARLOS 012349883-X 08/02/2010 96,00
016699/2010 NUÑEZ ORTEGA, DAVID 013156601-A 22/02/2010 48,00
023076/2010 NUÑEZ ORTEGA, DAVID 013156601-A 12/04/2010 48,00
029360/2010 OLIVARES RAMIREZ, FRANCISCO 071243359-P 11/02/2010 96,00
029574/2010 OLIVO JIMENEZ, ELVIA MERCEDES X4499123-R 13/05/2010 60,00
029618/2010 ORDOÑEZ GUTIERREZ, MIGUEL ANGEL 013103176-F 13/05/2010 48,00
030235/2010 ORTIZ MONEDERO, SERGIO 071293476-P 12/05/2010 96,00
029046/2010 ORTIZ PABLOS, FRANCISCO 013112076-Y 29/04/2010 96,00
025669/2010 OVIDIU GUSA, DIMITRU Y0168651-Y 11/05/2010 60,00
030253/2010 PALMERO RODRIGUEZ, ALFONSO 038482616-M 04/05/2010 96,00
029989/2010 PARDO PARDO, RAQUEL 030612007-L 17/05/2010 48,00
030610/2010 PASCUAL LOPEZ, CARLOS 045416771-M 17/05/2010 96,00
012600/2010 PAVIMENTOS Y ALICATADOS LACIANA S.L. B09468083 22/05/2010 600,00
028681/2010 PEREZ BENITO, ALVARO 071263295-A 21/05/2010 150,00
029516/2010 PEREZ CAZORLA, PALOMA 071276059-W 13/05/2010 48,00
030568/2010 PEREZ GUTIERREZ, ANA MARIA 013110283-F 10/05/2010 96,00
029389/2010 PEREZ LECHON, ANGELICA 071272037-M 11/05/2010 96,00
030713/2010 PEREZ SASTRE, FERNANDO 013059953-R 03/05/2010 96,00
029657/2010 PEREZ, NELLY JOSIANE CARMEN X3345766-W 13/05/2010 48,00
029874/2010 PEÑA MARCOS, MARIA ENCARNACION 013106283-D 17/05/2010 48,00
029487/2010 PINEDA ESTEBAN, OSCAR 013145511-E 13/05/2010 60,00
029146/2010 PINTO MARIN, TEOFILO 013126603-C 15/04/2010 60,00
029385/2010 PORRAS ANIEVAS, OSCAR JOSE 013123342-W 04/05/2010 96,00
030031/2010 PORRAS BRACERAS, JAIRO 071269496-V 17/05/2010 60,00
013802/2010 PROMOCIONES MANZANAL 2000 S.L. B09383910 22/05/2010 600,00
013913/2010 PROMOSIETE INFANTES S.L. B09413733 22/05/2010 600,00
012061/2010 PROYECTOS SOFIMAR MLV B09489089 13/05/2010 600,00
035338/2010 RAMIREZ AREVALO, ANTONIO 013129393-G 12/04/2010 96,00
029757/2010 RAMIREZ SANCHEZ, EDGAR X3611162-R 17/05/2010 60,00
010757/2010 REIER HISPANIA S.L. B84212034 22/05/2010 600,00
030381/2010 RENES GONZALEZ, VICENTE 013160361-Z 11/05/2010 96,00
030735/2010 RENES GONZALEZ, VICENTE 013160361-Z 07/05/2010 150,00
030036/2010 RENUNCIO ORTEGA, MAXIMO 013012349-F 07/05/2010 96,00
029699/2010 REY GRANDE, ANGEL MANUEL 013035568-L 13/05/2010 60,00
029376/2010 ROCHELA OCA, OSCAR JOSE 013139800-S 02/05/2010 96,00
027016/2010 RODRIGUEZ BLANCO, IGOR 072737140-P 05/05/2010 48,00
029729/2010 RODRIGUEZ DIEZ, JOSE IGNACIO 011904457-W 13/05/2010 60,00
023007/2010 RODRIGUEZ GARCIA, ANGEL 013137690-K 12/04/2010 60,00
029237/2010 RODRIGUEZ MARQUINA, FRANCISCO JAVIER 013160087-Q 19/05/2010 60,00
021108/2010 ROJO MUÑOZ, PATRICIA 071267323-Y 22/02/2010 96,00
028779/2010 ROLDAN MARTIN, MARIA TERESA 013097447-M 12/05/2010 60,00
030115/2010 RUBIO ARNAIZ, JESUS 013162756-V 12/05/2010 96,00
029694/2010 RUBIO ORTIZ, ROSA MARIA 013164003-E 13/05/2010 60,00
030290/2010 RUIZ ALONSO, RAMON 014957812-S 10/05/2010 96,00
029236/2010 SAEZ MELCHOR, JAVIER 013083210-M 08/02/2010 96,00
029862/2010 SAINZ ESTEBAN, CARLOS 017818561-R 17/05/2010 60,00
029795/2010 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 17/05/2010 48,00
029866/2010 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 17/05/2010 48,00
029476/2010 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 13/05/2010 60,00
029914/2010 SALDAÑA FONTANEDA, CARLOS 013167547-R 17/05/2010 60,00
030546/2010 SALDAÑA HERRERO, PABLO RAFAEL 013117892-A 06/05/2010 96,00
028631/2010 SAN MARTIN GUTIERREZ, RAFAEL JESUS 071288182-G 10/05/2010 60,00
029342/2010 SAN MARTIN MARTINEZ, ALVARO 071264959-B 07/05/2010 96,00
030482/2010 SANJUAN GARCIA, MARIO VICTOR 013143739-K 07/05/2010 96,00
026586/2010 SANTAMARIA VILLANUEVA, JESUS ALBERTO 013118749-D 03/05/2010 60,00
006455/2010 SANTILLANA PEREZ MONTAJES

E INSTALACIONES DE COCINA S.C. J09491499 26/04/2010 600,00
029702/2010 SANZ GARCIA, JORGE 038453548-D 13/05/2010 48,00
030522/2010 SANZ MIGUEL DE, CANDIDO 072876759-V 06/05/2010 60,00
023666/2010 SARDIÑAS ORTEGA, LUIS 013130360-M 14/04/2010 60,00
024161/2010 SARDIÑAS ORTEGA, LUIS 013130360-M 16/04/2010 60,00
027832/2010 SARDIÑAS ORTEGA, LUIS 013130360-M 11/05/2010 48,00
027154/2010 SARDIÑAS ORTEGA, LUIS 013130360-M 05/05/2010 60,00
027003/2010 SARDIÑAS ORTEGA, LUIS 013130360-M 05/05/2010 60,00
029958/2010 SEBASTIAN PICON, FERNANDO 013076894-Z 17/05/2010 60,00
030021/2010 SEDANO GARCIA, MARIA AZUCENA 013113035-E 17/05/2010 48,00
029910/2010 SERRANO IBAÑEZ, MARTA 013134420-V 17/05/2010 48,00
029851/2010 SERRANO IBAÑEZ, MARTA 013134420-V 17/05/2010 60,00
028748/2010 SEVILLA ALONSO, LUIS ALBERTO 013147170-W 24/05/2010 150,00
024957/2010 SIMUT, BENIAMIN CORNEL X3462617-J 22/04/2010 48,00
030444/2010 SUAZA DUQUE, LUIS FERNANDO 071706969-F 20/05/2010 96,00
030073/2010 TEMIÑO CABIA, JOSE ALBERTO 013105757-N 07/05/2010 96,00
026859/2010 TORRES MORCILLO, MIGUEL 010072516-B 22/05/2010 60,00
023502/2010 TORRES SERRAL, ALBERTO 034101520-H 19/05/2010 150,00

029473/2010 TREJO IGLESIAS, MANUELA 012718574-B 13/05/2010 60,00
030551/2010 UNZAGA DE HIERRO, OSCAR FRANCISCO 013144745-S 03/05/2010 96,00
029895/2010 URBANEJA ESGUEVA, MARIA LUISA 013156744-P 17/05/2010 60,00
029573/2010 URIARTE LEGARRA, MIGUEL 072511186-Y 13/05/2010 60,00
029828/2010 VALLE CONDE, CARLOS 013120703-P 17/05/2010 60,00
028739/2010 VALLEJO BARBERO, ROBERTO 013143690-H 24/05/2010 150,00
029511/2010 VARGAS ALONSO, MARIA ESPERANZA 013169627-B 13/05/2010 48,00
029997/2010 VILLAVERDE HERRERA, JUAN GREGORIO 013118631-Y 17/05/2010 48,00
029462/2010 VILLAVERDE HERRERA, JUAN GREGORIO 013118631-Y 13/05/2010 48,00
029041/2010 VILLAVERDE NEBREDA, ANTONIO 077051498-A 27/04/2010 96,00
020570/2010 VILLAVIEJA LLORENTE, PABLO 045416255-H 23/03/2010 60,00
030219/2010 VIVAR RODRIGUEZ, VICTORIANO 013056149-S 05/05/2010 96,00
029252/2010 ZUBIZARRETA LOPEZ, JAVIER SANTOS 013288026-Y 09/02/2010 96,00

Burgos, a 9 de noviembre de 2010. – La Concejala Delegada
de Seguridad Ciudadana, Gema Conde Martínez.
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Ayuntamiento de Aranda de Duero

POLICIA LOCAL - GESTION DE MULTAS 

Notificación de iniciación de expediente sancionador

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común («Boletín Oficial del Estado» 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Sec-
ción de Gestión de Multas de la Policía Local de este Ayun-
tamiento, a los titulares de los vehículos que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

En el supuesto de que, en el momento de la infracción, el titu-
lar no condujera el vehículo, tiene el deber de conocer y comu-
nicar a este Ayuntamiento (en particular en los casos de empresas
y personas jurídicas) en el plazo de quince días, a contar a par-
tir de esta publicación, los datos del conductor responsable, advir-
tiéndole que si incumple con esta obligación se le abrirá
expediente sancionador como autor de falta muy grave, con multa
de 301 a 1.500 euros, según dispone el artículo 72.3 de la LSV
(R.D.L. 339/1990).

Los correspondientes expedientes se encuentran en la
citada sección, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial»
de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho a formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

N.º EXPTE. MATRICULA FECHA Y HORA APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. IMPORTE
———————————————————————––––––––––––––––––––––––––––————————————––––––——————––––––––––––———––––––––––––––––––––––––––––——
2010003237 -003285-GTL 02/08/2010 12:15 FERNANDEZ MARTIN, EDUARDO 12225319-Z 200
2010003323 -001236-FVL 13/08/2010 15:05 HANS-JOSEPH, NELLE 572917561-G 80
2010003636 -009583-GFS 14/08/2010 12:30 GONZALEZ MARTOS, FRANCISCO J. 71254823-H 200
2010003258 BU-005484-P 16/08/2010 19:09 FERNANDEZ MARTINEZ, DAVID 45424232-Z 80
2010003444 L -004737-Y 17/08/2010 10:40 HYUSMEN AHMED, RIDVAN X8852548-D 90
2010003495 BU-006762-Z 29/08/2010 12:20 MONEO SERRANO, GREGORIA 13109921-J 90
2010003552 -009521-BVV 01/09/2010 19:51 MISIS AYUSO, M. JOSE 71254882-P 80
2010003561 -007520-BYV 02/09/2010 18:00 GARCIA PRIETO, LORENZO 5230903-J 80
2010003571 BU-005667-W 04/09/2010 01:00 LIZARRAGA JIMENEZ, RAFAEL 71107276-Q 80
2010003572 BU-004854-W 04/09/2010 06:15 URDA GARCIA, ROSARIO 13105736-Z 80
2010003590 -000353-BGG 04/09/2010 11:05 MARTIN MORAL, LUIS 71102532-X 200
2010003586 -004735-DJC 04/09/2010 16:20 KOVACS, VASILE X5375426-G 80
2010003579 -001483-BRV 04/09/2010 16:30 SANTAMARIA SEDANO, ELOY 13085627-F 200
2010003581 -002597-BRB 04/09/2010 16:35 LOPEZ MONTES, ANGEL 791602-B 200
2010003575 -006726-FRC 04/09/2010 20:40 GARCIA ORTEGA, M.ª GLORIA 13021535-Q 90
2010003576 -009945-FGS 04/09/2010 20:40 ARLANZON MARTINEZ, TIMOTEO 71244733-W 90
2010003577 -009035-DJZ 04/09/2010 20:45 INMOBILIARIA UBIS DE LA PUENTE S.L. B09350620 200
2010003637 BU-001011-P 05/09/2010 22:45 FERNANDEZ GONZALEZ, EMILIO 4159993-Y 80
2010003593 S -008307-AP 07/09/2010 12:20 GARZON PACHON, LEIDY FERNANDA X3784949-T 80
2010003640 -005639-DCT 09/09/2010 13:20 STRENO S.L. B80468200 200

PAG. 22 B. O. DE BURGOS18 NOVIEMBRE 2010. — NUM. 220

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

——————————————————————————————————————————————————————

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

——————————————————————————————————————————————————————



B. O. DE BURGOS PAG. 2318 NOVIEMBRE 2010. — NUM. 220

2010003801 -001748-DMB 09/09/2010 21:10 GONZALEZ SANCHEZ, ANGELA 34635585-T 200
2010003709 -000201-BCJ 10/09/2010 11:00 VILLARRUBIA VALLE DEL, YOLANDA 687271-P 90
2010003725 -000801-BKJ 12/09/2010 02:50 VICARIO HERNANDO, SAMUEL 71103536-W 200
2010003757 -008073-DCK 13/09/2010 14:17 HERAS DE LAS ALONSO, RAFAEL 45416729-D 200
2010003728 -008884-BPJ 14/09/2010 07:45 CAÑADA SENDER, JESUS MARIA 45416563-G 90
2010003656 -007807-DJG 14/09/2010 20:39 KOSTADINOV KOSTOV, KRASIMIR X6590906-A 200
2010003727 -008307-FHP 14/09/2010 22:20 CUARTOIMITAD S.C. J09508649 90
2010003660 -007296-BDJ 15/09/2010 06:15 BARBADILLO BARTOLOME, ANTONIO 45420765-C 90
2010003659 BU-006778-Z 15/09/2010 12:00 DUAL BORJA, ABILIO 45420164-V 200
2010003699 BU-004823-U 18/09/2010 00:05 JIMENEZ SALAZAR, MARIA 45418923-H 80
2010003703 -009981-GNG 19/09/2010 02:45 MUÑOZ MARTIN, ARANZAZU 9306250-J 200
2010003706 -000378-BWN 19/09/2010 10:35 MIÑO AGUADO, ROBERTO 45571684-J 200
2010003804 -000253-GBK 21/09/2010 18:00 GUTIERREZ SANTAMARIA, JOSE A. 13093009-Y 90
2010003808 -001866-BLY 21/09/2010 20:11 BOUJAMAOUI, ABDELLAH X3360773-J 200
2010003823 BU-005863-W 22/09/2010 07:45 LAZARO CANTERA, JOSE 45571590-B 80
2010003814 -002509-BDW 22/09/2010 12:25 MARTIN REY, JOSE FELIX 45416065-N 200
2010003818 -007520-BYV 22/09/2010 17:40 GARCIA PRIETO, LORENZO 5230903-J 90
2010003824 -007404-DRJ 23/09/2010 22:10 LOPEZ BASTOS, CARLOS ALBERTO X4658242-V 90
2010003825 -001361-GCM 24/09/2010 21:00 FUENTE DE LA GUTIERREZ, M.ª PILAR 45571813-G 200
2010003831 VA-003118-AB 25/09/2010 02:00 DONOSA, GABRIEL X7770668-A 80
2010003840 -005987-BYG 25/09/2010 11:46 IZCADA NUÑEZ, MARIA RAQUEL 45417566-H 80
2010003829 MA-009645-BV 25/09/2010 13:44 ARRANZ MIGUEL DE, JOSE FELIX 71254688-K 80
2010003826 BU-008664-X 25/09/2010 19:30 ARRIBAS ESCOLAR, JOSE LUIS 45419782-A 200
2010003832 BU-008255-W 26/09/2010 20:43 ROJAS RUIZ, AMPARO 13108288-J 200
2010003850 M -000680-ZD 28/09/2010 12:10 RODRIGUEZ BAUTISTA, LUISA 2197439-L 200
2010003890 BU-001813-Y 29/09/2010 10:53 ZARCA BENAVENTE, M. JOSE 71255053-H 80
2010003941 BU-009857-W 30/09/2010 16:00 ISUSI JUEZ, FELIX 45571777-Z 200
2010003968 -009865-BSR 05/10/2010 19:35 PASCUCCI, MARIO X5425266-A 80
2010003998 BU-001513-S 09/10/2010 19:25 FUENTE DE LA GARCIA, JOSEFA 45421161-W 200

En Aranda de Duero, a 5 de noviembre de 2010. – El Ins-
tructor, Cristóbal Pascual Martínez.

201009075/8977. – 213,00

Ayuntamiento de Bozoo

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 4 de
noviembre de 2010, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudi-
cación, por tramitación urgente, para el arrendamiento de las fin-
cas rústicas por lotes, propiedad del Ayuntamiento de Bozoo,
conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Bozoo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Arrendamiento de varios lotes de
fincas rústicas,

b) Duración del contrato: Cinco campañas agrícolas (2010-
2011/2011-2012/2012-2013/2013-2014/2014-2015).

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación urgente, procedimiento abierto, varios criterios
de adjudicación.

4. – Presupuesto base de licitación: Importe total de los lotes
1.150,47 euros.

5. – Garantía provisional: 3%, importe de 34,51 euros.

6. – Obtención de documentación e información:

En las dependencias de la Secretaría del Ayuntamiento, sita
en la calle Las Escuelas, número 28 de Bozoo.

a) Entidad: Ayuntamiento de Bozoo.

b) Domicilio: Calle Las Escuelas, número 28.

c) Localidad y código postal: Bozoo, 09219.

d) Teléfono: 947 56 60 32.

e) Fax: 947 56 60 32.

f) Obtención de documentación: Secretaría.

7. – Requisitos específicos del adjudicatario:

Los que se reseñan en el pliego de condiciones particulares.

8. – Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: A los ocho días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, hasta
las 12.30 horas. Si este día fuese viernes, sábado o domingo
se trasladaría al lunes; si por el contrario, fuese martes o miér-
coles se trasladaría al jueves, terminando a las 12.30 horas de
dicho día.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el pliego
de condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Bozoo.

9. – Apertura de las ofertas:

a) Según se reseña en el pliego de condiciones particulares.

10. – Otras informaciones: Las que se reseñan en el pliego
de condiciones particulares.

11. – Gastos de los anuncios: A cargo del adjudicatario.

En Bozoo, a 8 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Francisco
Javier Abad García.

201008957/9010. – 172,00

Ayuntamiento de Encio

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101
y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a
todos los vecinos de este municipio que, dentro del plazo allí esta-
blecido, se procederá por el Concejo a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Burgos, el nombramiento de vecino de este municipio para ocu-
para el cargo de Juez de Paz titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que pre-
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente
solicitud, en un plazo de quince días hábiles, a partir de la publi-
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, acompañada de
los documentos siguientes: Fotocopia del D.N.I. y declaración
jurada.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la
presentación de documento idóneo que acredite los extremos
anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere
podido incurrir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las
condiciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las
causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden desem-
peñar el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Encio, a 11 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Jorge Gon-
zález de la Red.

201009061/8979. – 68,00

Ayuntamiento de Galbarros

La Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Galbarros ha
resuelto por Decreto dictado el 11 de noviembre de 2010 que
por ausencia del titular de la misma durante los días 23 de
noviembre de 2010 a 18 de enero de 2011, le sustituirá en la
totalidad de las funciones como Alcalde don Julián Cuesta Lucas,
el Primer Teniente de Alcalde, de conformidad con lo previsto
en el artículo 47 del vigente Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
lo que se hace público de conformidad con el artículo 44 del
citado Reglamento.

En Galbarros, a 11 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Luis
Miguel Cuesta Santamaría.

201009144/9013. – 68,00
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Ayuntamiento de Tosantos

La Asamblea Vecinal de Tosantos, en sesión ordinaria cele-
brada el día 3 de noviembre de 2010, acordó la aprobación pro-
visional de la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras
de la tasa por alcantarillado y la tasa por recogida de basura.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expediente a información pública por
el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado recla-
maciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Tosantos, a 11 de noviembre de 2010. – El Alcalde, José
María Ezquerra Oca.

201009104/9011. – 68,00

DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CONTRATACION

Anuncio de licitación

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-
tratación. Teléfono/fax 947 20 07 50.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Sección de Contratación.
2. Domicilio: Paseo del Espolón, 34.
3. Localidad y código postal: Burgos, 09003.
4. Teléfono: 947 25 86 00.
5. Telefax: 947 20 07 50.
6. Correo electrónico: contratacion@diputaciondeburgos.es
7. Dirección de Internet en el perfil del contratante:
http://www.burgos.es
8. Fecha límite de obtención de documentación e información:

– Obtención de documentación: Reprográfica Palacios, S.L.,
avenida del Arlanzón, número 4, bajo, 09004 Burgos. Teléfono
947 26 61 93. Fax 947 25 74 28.

Asimismo, podrá obtenerse en el perfil del contratante alo-
jado en la página: http://www.diputaciondeburgos.es

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil
anterior al de la fecha de finalización del plazo para la presen-
tación de proposiciones.

– Obtención de información: Sección de Contratación (2.ª planta
del Palacio Provincial).

Fecha límite de obtención de información: Con la anticipa-
ción suficiente para que la Diputación pueda contestar con seis
días de antelación al último del plazo de recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 38/10.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: «Reforma de la cubierta de la Residencia
de Ancianos San Agustín de Burgos».

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades:
No hay. 

d) Lugar de ejecución/entrega: 

1. Domicilio: Plaza de San Agustín, s/n.
2. Localidad y código postal: Burgos, 09003.

e) Plazo de ejecución/entrega: Tres meses. 

f) Admisión de prórroga: No.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No procede. 

h) Sistema dinámico de adquisición: No procede.

i) CPV (Referencia de nomenclatura): 45261000-4.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No. 

d) Criterios de adjudicación: Precio.

4. – Presupuesto máximo de licitación:

a) Importe neto 199.542,00 euros. IVA (18%) 35.917,56
euros. Importe total 235.459,56 euros.

5. – Garantías exigidas: Provisional (importe) 0,00 euros. Defi-
nitiva 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6. – Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: Ver cláusula 4.2 del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

c) Otros requisitos específicos: No se exigen. 

d) Contratos reservados: No.

7. – Presentación de las ofertas y documentación comple-
mentaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14.00 horas
del decimotercer día natural siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

En el supuesto de que el último día del plazo establecido en
el párrafo anterior fuese sábado o inhábil, automáticamente dicho
plazo quedará prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Ordinaria.

c) Lugar de presentación: En la Sección de Contratación, sita
en el Palacio Provincial, cuyo domicilio, localidad, código postal
y dirección electrónica figura en el punto 1 del presente anuncio.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes desde la apertura de proposiciones.

Documentación a presentar: Ver cláusula 13.ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares.

8. – Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Sala de Comisiones del Palacio Provincial.
Paseo del Espolón, 34.

b) Localidad y código postal: Burgos, 09003.

c) Fecha y hora: A las 12.00 horas del sexto día hábil
siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de
proposiciones.

Si dicho día coincidiese en sábado, la apertura se realizará
el primer día hábil siguiente.

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario, con
un máximo de 400 euros.

10. – Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión
Europea» (en su caso): No procede.

Burgos, a 11 de noviembre de 2010. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara.

201009145/9015. – 172,00
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